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DIRBCCJOÑ-ADMmSS'! ÍÍACIOW:
Carmen, aúm. 29, entresuelos 

Teléíono oum.

VENTA DB BJEMPLARBSi 
AEnisterio de la Gobernación, planta baja» 

Número suelto» 0,50

S  U  A i A  R  i  O

P arte  oñcial.

. Presidencia del D irectorio lá ilitar,

lleai ' decreto admülando la dimisión  
de los ~ cargos do Alto Comisario de 
España en Mamieoos y General en 

. . Jefe del Ejército d e ' operaciones en 
Africa al Teniente general ü , Luis 
Aiz'puru y Mondé jar,— Página 290, 

Otro nombrando AHo Comisario del 
Protectorado de España en Marrue
cos y General en Jefe del Ejército  
de operaciones en Africa al Tenien
te general D. Miguel Primo de B i- 
vera y Orbaneja, Marqués de Este- 
lia, Jefe del Gobierno y Presidente 
del Diveclono Militar,— Páginas 290 
V 291.

Otras promoviendo a ■ las plazas de 
Ma(jütrados del Tribunal Supremo  
a /). Aidolfo Suárez y  Gutiérrez, 
Presidente de Sala de la Audiencia 
de Madrid, y  a D. Ricardo Salus- 
tiano portal y  Cantón, Presidente 
de la Audiencia territorial de B ur-  
gos.^Página 291.

Otro ídem a la plaza de Presidente de 
Sala de la ÁM-dicnria de Madrid a 
D, Manuel Pérez Rodríguez,—Pági
na 291. ‘

Oíro noinbrando Presidente de- la A u- 
. dicnda territorial de Burgos a don

Manrique Rohlos Nisa'imo. Pdgi-
olrqs ídem Magistrados de lo Audien

cia de Madrid a D. Miguel Entram - 
basagiias y Corsini y a D. Santiago 
de la Escalera y Amblará. — Pági
na 291.

Otro ídem Magistrado de la Audiencia 
dê  Barcelond. a D. Enrique de Itu -  
Tnaga y Ambarvo.— página 291. 

OtvQ̂ Ídem Fiscal de lá' 'Audiencia de 
Cáceres a D\ Máximo Arredondo y  
Fernández Sanjürjo, — Página 291.

promoviendo a, la plaza de Pre
sidente de Sala de la Audiencia de 
Sevilla, a D. Julio de Torres y  Gis- 
bert^Páginas  291 y  292.

Otro ídem a la plaza de Fiscal de la

Audiencia de Grancula a D. Manual 
Plomero . González,— Página 292.

Otro ídem a la plaza de Presidente de 
la Audiencm provincial de Oviedo a 
D, Félix Carrasco López, — Pági
na 292.

Otro nombrando Fiscal de la Audien
cia de Zamora a D. Gerardo Váz
quez y  Martínez.— Página 292,

'Otro Ídem Magistrado de la Audiencia 
de Sevilla a D. Jesús González Gros, 
Página 292.

Otro ídem id, dé la Audiencia de Gra
nada a D. Gregorio Fernández Mo- 
rayo.— Página 292.

Otro ídem id, de la Audiencia de B ur
gos a D. Vicgnte Pascual Calabria* 
Página 292. •

Otro i F i s c a l  de la Audiencia 'de 
Soria a D, Miguel Torres Roldán.— 
Página 292. ■

Otro ídem Presidente de la Audien
cia de M'urcia a D. Julio Fournier y  
Cuadros.— Página 292.

Otro ídem id, de la A.udiencía de Ta
rragona a D. Pascual Domeneck y 
Marín*— Página 292.

Otr,ó idcm^ ,íd. de la Audiencia de 
Orense > a 11. Luis Pomares y  Pérez, 
Página: 2^2,

Otro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
(fn P.nceres' a D. Tomás jle  M ^ d i-  
gutla y  de Morale'^,— Página ^ ^ 3 ,

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Sevilla 
a n José Gómez AnqcL — Pági
na 293^

Otro ídem á la plaza de Fiscal de la 
A^udiencia de Ciudad Real a D. An- 
^el Avila Delgado.— Página 293.

Otdo ídem a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Ovie
do q D. Francisco Jim énez de E m - 
bún y Oseñalde,— Página 293.

OtroAdem a la pdaza de Presidente de 
la Andicncía de Gerona, a 7)̂  Em i
lio Viñal.s y Estellés.— Página 293.

Otro ídem a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia de Orense a D. Marino 
Mcd\na Fernández.'— Página 293.

Otro nombrando Magistrado de la A u
diencia de Lérida a D. fJ.amue'l Pa
rrilla  ̂ Baham.onde.— Página 203.

Otro'ídem id. de la Audiencia de Fa

lencia a D. Salustiano Orejas y  Pé^ 
vez.— Página 293 .

Otro ídem ̂ Magistrado de la Audiencia 
de Castellón a D, Luis Majases y  
Márquez,— Página 293.

Otro ídem Magistrado de la Audienoia 
de Córdoba a D, Tomás García Za- 
mudio.— Página 294 .

Otro ídem Magistrado de la Audienoia 
de Teruel a D. Agustín Bullón Fer^ 
nández,— Página 294.

Otro ídem Magistrado de la Audienoia 
de Cádiz a D, Angel Ruiz de Obregón 
y RetortÜlo,—Página  294 .

Otro ídem Magistrado de la Audiencia  
de Huesca a D, A gustín  Aranda Gar
cía de Cas tro.-^Página 294.

Otro ídem Magistrado de lá Audiencia 
de Huelva a D. Alfonso, Pérez Mar*  ̂
tinez,— Página 294.

Otro ídem Magistrado de la Audienoia 
de Bilbao a D. José María Alvares 
Martín.— Página 294.

Otro designando para presidir la Sec
ción segunda de la Audiencia pro- 
vincial de Valencia a D, Carloá 
Usano y  Alonso^ Magistrado más 
antiguo del propio TidbunaL-r-Pá- 
gina 294. ' . • *

Otro declarando excedente a D. Juan  
flautista  Bello y  Ríos, Presidente de  
la Audiencia provincial de Hues^ 
ca.— Página 294 . '

Otros declarando jubilados a D, José 
María Gadea y  Ch'ozco, Catedrático 
numerario de la FacuUad de Dere^ 
cho de la Universidad de Valende^ 
y a D. Eduardo No García, €ate-¡ 
drático numerario de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Sa
lamanca.— Página 294.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden civil de Alfonso J l l  a D. A l^  
fonso O'^Gñones Molina, Presidente 
de la República de El Salvador.—■ 
Página 295.

Real orden detémninando la forma dé 
eo7istiflición de los Tribunales, que ' 
han de juzgar los ejercicios de opo-t 
sicíon a plazas de IJquídadores dé 
utilidades y  los derechos de examen  
para tomar parte en dichas oposi-4 
dones.— Página 295. - '

Otras desestimando intancias presen*^ 
tadas por, los Porteros segundos^
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afectos al servicio de Telégrafos,
■ que se mencionan— Página 295, 

'Otras estimando las instancias pre
sentadas por los Porteros segundos 
que se indican, afectos al servicio de 
Telégrafos.— Páginas 295 y  296,

DEPARTAMSNTOa MlNIS32aiÁLEa^

Gracia y  Justicia,

llcal orden promoviendo a la plaza de 
Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones a D. Francisco Gil Martí- 
neZy^que lo es. de. segunda en IcuPri— 
si$m:'de rGumém d é m k n d o lk í a 
mismu ^ i s i é n '^ P á ^ r m  296¿., «■ 

Otimifiám m laspUcm rm J ^ e  dee-smpzn- 
á k  ó^sepjdeüCiim^pmdMPríMam^ m 
M , Úérermo Ckl^ve(M IImmel¡:^&0viaÚ
d h  ¡m P r^íóm  dMígurd^ku, déstiñún- • 
dolé a la. de Yillafranea del. Pana- 
dé s,—Página 296.

'ülra nOTiiárando para el Regislro de 
Im PrJ)piedad deyéúmur^ioi clk oitnrtu 
claee, a D. Vicentes Agmo.dEéiiridon, 
quq figmnv.con, ali númrnrú. 1#: en' al 
escakifém del\ Cu ar po.. (i&: A ^im rvtes  
a Registros.— Fágma. - 2t^6. . •

Otras oanQadíandú, la- (cmcúcncixii a. don. 
i QH iUém M idre?.? ̂ J/sfes^dse. 

mera clase de las. Prásién de./ R^aba  ̂
dell^—Pdgmasc ZBñs y.

Oims idnani lok 'prámoga def wm mes de 
licencia por enf}3rmOi Imnorm. 
r¡iúS\,.a' M. .JoS'iK Mármi-BrTti y:*Répoz: 
P á g i n a \ 2 9 d . 

Otra denegando lai peJioúim de/ qmn¡re 
áías^ de: -prérrugax der:li&mcia\:- pccrw 

propios.K,.ap Registrador de
la PropiéiMú Mei VMolpmdB-. Bi.Mdé- 
rámm der Smidé'.—^Pámna/. 'ZdV,

orden cl^m nieiidb  . Se,~̂ demtelr- 
van a los ind!ívidJtQS..\qp¿e sa.n\ar&r 
cianan las> caniiildctes. ojie, se: indir- - 
can, lasé m ales ingresaron., par la

reducción del tiempo de su servicio 
en filas.— Páginas 2Q7 a 299.

Otra ídem que el Agregado militar en 
Wáshington, Comandante de In fan
tería D. Victorkmq Casajús Cham- 
bel, subsilfuym atí Temiente coronel 
de Estado Mktgor  ̂ñ..: Eduardo Basel- 
gg Flecarle, qiiep p or múlivos de en-

■ ftiñ*medad^ mgmsUi a-. España.—Pá
gina 298. V

Haclíss'da,

Reo.l orden disponiendo que los A u
xiliares del Cuerpo general de Ra- 
cienda pública sean admitidos a los 

.,apncurSos-opQsiaioncsr que se cele- 
éren Raro, .cubrir pioizms de L iqui-

■ dadores de lai EontrMución sobre 
-■ las utilidades-, iMi niqueza mobi-

L;’ Piarla.— Páginas- 29B̂  yg 290. 
ñ§ tm  .prorrogando^^ por un mes la U- 

• mncia que, pomenfé^nno, viene dis
frutando D. Enrique Manriq'ioe de 
I/ara. Auxiliar de primera clase con 

' destino .en la TeSorería-ContoAuria 
. } de: RUcionda am la: provinom  de Ma^ 

driíi/-~Pdg'mar 299: '̂
Otra co'ívvocmido a .mnüg.irsa^ap'0.sieién-. 

para, cubrir plazas-: de Biqiddadones 
.de ¡á -GontriUiícván: .wki^ utiUdades 
de la riqueza mobíliaria. —  PágR-

G'obernacios:, '
Rsal,r 0')Ám: dls‘poniendo, que' por-: lai B R  

rcccíón. g.enervM dea SarrUíad/ sr*. cimm- 
cíe conc'urso para proveem las. phaa- 
zas/^cxiy el. Sanatorio, de ''Lagoi') de/ 
^GMada/rnaanag de/ MédieOi dúm enfoi^ 
meras y un auxildart- meednieO:—

: Pégina-.oQi}¿ '
OtiiaiidemÁ se pemmien:u mievainente en 

Tánger J ). ■ Francisco de: Jlpma/ y 
.G.onzáLez^ yr J/)Wíiimi. GiamendP

■ .Maehimbamena/ pum.- q/uc  ̂dejem re>
' sueltas definitivam ente cunnias^ (Tur

das/ puedaru surgir ne.sgjccto' a las/
■ .objxis. en. ejeeuoíóm de la. ymeva oasu 

, para Correosa en Tidávgm. —  P.dgih
ncu SOO.

iííslr'1/.cior piilGca y .bcuaa .
Real orden disponiendo - se . clasifique 

de henefíccncia ' parRcutar docente 
la fundación tns¿Huida en Romayo, 
Ayuntamiento de Moaüa {Ponteve
dra/): por II. Minn.' Mitanio 'Rosales, 
Páginas 300 y '301.

Otras resolméntia expedientes incoa
dos. por lo.s Ay:í}ilamendo de Cifuen- 
tes {Guadülajurd), Ciu/iana [Lérida) 
y Cocullón [León) sobre modifica
ción del. caneglo escotar y creación 
de Es cuelas.— Página 301.

Adm iaisiracién ceñirá!.

BEPASTAM EñAi )i5-’ M:I N í S j'E jil ABES.-
EBrADo^— SúlisGGrntaiáii. —̂ Asuntos'' 

.contonciosüs,^A,'¿n.unn;.9./¿? é l  fa l ie -  
_ c im ien to  en eC e x i r a n je r d - /d e , los 

súbdvt/os es/uiñr:!es- que se nvcncio-  
nan.— P ágina  301.

G u erra .— J u n la  C aliucado ra  de d e s 
tinos c iv ile s .— Recti f icando  la p r o 
p u e s ta  de  Agosto , publicada  en la 
Gaceta de AIadríd rlé 20 de S e p -  
t í em b re  de A  924 .— P ágina  302. 

ÍIaciekra.:—S nlisecreiarícu  —  R e c t i f i 
cando el pe:rmlí:ima p árra fo  del a r 
ticulo  63 del R eglam ento  del p r ú -  
ced im ien to  económico -  a d m in is t r a -  
tioo de 2 9 .d e .  Judio del Crorviente 
año, puidácado eri la G aceta.—Pá- 
g m m  302 - ' ■ . ■

D irocoidn g:en;eraP do;'IIentas^ p ú b licas .
ReSopjiendo. raclamaeUmcs y-dem m -  

. cías- formuladas ante- la Presidencia 
deh birectorio . Ediiiar.—Eágina 3,03¿ 

C ^a' general' de. Depú.s-i1ou y Oadmia- 
cidn  ̂ de. pagos.r—Aa¿r¿.te>do. Los-, res-: 
guamas, án depósito ̂ qRe/ se: indican. 
Página 304. ' . -

Anexq: Bouba —̂ Subastas -̂— Aor-
MRMI r̂RAGTUí '̂ - DROlVaUGIAB. ^  AnUINI
CIO S: OClCÍAIlEñ. .

ÁUEXO 2.0̂  /EdíCTOS* QuACROíS ESr*
TÁrDÍBTICOB.

Anexo 3.*̂  — rRíBUNAc Supremo.-—Sala 
■de lO’ GriininaÚ,r^Er/?Tib dcJ- p liega  8,

A. P Á i A i ^ E  Q m c i A V : .

Sb'M B él IÍ\cY' Don Alfonso X llí 
(q, D; g.), S. Mi lá Reina Doiia.AActCE- 
r ia  Eugonia,, S.. êL Pr-íncipe,.da,
A sturias, aM tifan tes 'y  demás>peraGtrns 
dOu-la? Auguslít. R.aai’ FainiRa,. ea^ntáiTÚmi 
sifl' rrowdad ̂ e n -  s u ' imp o rt ante - sai u d.

PRESSEMCl m  m M im sT
: / ' ■ '  w i m M '

RUAL DECRETO'
X?ango en*: ¿idíriltúr ' diinislíBí que, 

fúRdád& en- eb mal- esíado’ de su ' salud, 
ha pres'enttidro el' Teniente, gení3nal don 
Luis. AizpxL.r:a.y Mbnciújar, da I-ds> c,ar- 
gos dé Alto Comisario de. España.- en 
Marrueeos y GeiíBraR en Jefé' dePE jér- 
eilipi E ^aña^ en- Africa,

Dado en Palacirravdfe'z.y seiAdb 0'c-- 
d-uBre de mil: njOYecienfas Yeinticnafro.

• , , _ • A E E Q A B O , .

EU ProsiCéiite' ihlG-rine - deí'" D irectorio- M ilita r,

' ^Antonio. Magáz.y .̂ P srs,.

EXPOBIGiON
GEhOtT: Ea graYedad: que, en un 

m om enta  dado, íl'ogó. a, icn er la si.- 
'tuación- en .M arrueoos] im pulsó; aP 
:Jefé' d'Cl' Gobierno ar tT asfadarse' a 
'"e tnán , acom pañado db tre s  G éne- 

' ales del: tíirecto;r,io.,. para '■ejercer, 
desde, alli' u n a  inspOGaióm más- eñeaz 
y una vigMancia- direí3im en las- ope-^ 
rac iones d e 'g u e r ra  y en las- s q iy í '̂ - 
c ío3- todo-s..

Aunque, ef estado  ̂do aquella: Zo.na: 
de.'Protec.türadb ba nrejóraclo' muclio 
7  aunque en, realidmE desde' la- lla 
gada del P residerde 'del Direcdorio la

campana se*" desarrolló ' sogirn. sus 
iristrueciones' y bago.smdirecoión,,. es 
aún ab&olut ainení^d indmpensable' 
peTrnanencda* en M arruecos-y q ue 'su 
acción pueda eiercer'se con toda la- 
facilidad .y las atribuciones del man- 
du directp-de.’las fuerzaiS' que, a llí, 
operan.

"prnantíe, p o r  otra parté, el cargo'- 
de Alto Comisario y General én Jefe' 
por hancr sido aceptada la.dimisióiE 

•que- por motiYOC dei qaludv presentó 
el' Gbneral qué: Yenía desempeñán-^ 
ciólos; procede confiar’ estos cargas 
al: R res i dente del- Directorio, basta, 
com pletar la. obra .emprendida-,:y sto.

: c e s a.r no ob s tan-te' en, la- Jef a tu ra . d'él 
: Gobierno, aun cuando para ello seâ ^
: prociso contrariar los. des.Gon dél 'se-' 
ñor. Presidente, opuesto a. tal, acu^v 
m ulaeión de: cargos.

En s u  consccuencín, el P residéíi- 
te.- in terino: dt)b D irec tó ria  M ilitar, 
de acuerdó con éste, somete a



Ga.ceta. é e  M ad ric l-N ú iii. 20 r 17 O c tu b re  1924, 2 9 Í

aprotíación do V. M. el s igu ien te  De
creto.

Madiad,. 16. cíe.-Octubre de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de ¥. SD,

A n t o n i o -  M a g a z  y  P e r 3 ,

EEAIu DEORETÓ
De acuerdo con el DirecLorio Mi

litar,.
, Mengo en n o m b ra r Alto O om isa- 

> rio del Protectoraclo de E spaña en 
Marruecos y G eneral en Je.fe del 
Ejército de operaciones en A frica, 

Teniente g en era l D. Miguel P rl-  
mo de R ibera y Orbanejia., M nrqués 
de Estalla, Je fe  del G obierno y P re
sidente del D irectorio  M ilitar, con- 
tkiuando. en el duscnipeño de estos 
dos últim os cargos. ■

Dado en Palacio- a diez y. seis- de 
Octubre de m il naYe-cieiitos Y cinti- 
eaatro.

;  ALFONÑO 
Ji¡¡: PresldeBn*; JnlediTo del B feccforio- H iliuvt,

A n t o i u b  M a g a z  y  P e r .».

REALES DECRETOS
p r o p u e s t a  d e  l a  J u n t a  o r g a n i z a 

d o ra  d e l  P o d e r  j u d i c i a l , - y  d e  c o n f o r 
m id a d  c o n  lo  p r o v e n i r l o  q i\ e l  a r t í c u 
lo 50 d e  l a  l e y  a d i c i o n a l  a  l a  O r g á n i c a  
del P o d e r  j u d i c i a l ,  e n  r c d a c i ó n  c o n  - I 
5J  d eb  R e a l  d ie s r e fc r  d e . 3 0 -d .e  M a r z o id í^  
f o t s  y  el- d e l  d e  í 4 d e  M a y n  d e i  

(^ e rr ie n fe  a n o ,
M en g o  e n  p r o . r n o v e r ,  e n . e l  t u r n o  s e 

g u n d o , a  l a  p l a z a  d e  M a g i s t r a d o '  d e l  
f r i b u n a i l  S u p r e m o ,  v a c a n t e  p o r  j u b i -  
tá e ió n  d e  D .  E d e l i n i r o  T ú illo - ,  a  d e n  
A d o lfo  S u á r e z  y  G ir t i -é r re z - ,  P r e s i d e n t e  
de . S a la  d e  l a  A u d ú e n c i a  (jo  M ñ -d r id .

D a d o  e n  P a f a c i o  a  d i e z  y  s e i s  (le; O c -  , 
f e b r e  de* m i l  n o v e c i e n t o s  v e i n t i c u a t r o ,

ALFOñcD
El Presklenífi la te i’iu o  cleJ D ircctocio M iiU ar,

A n t o n io  M a g a z . y  P m n .

A propuesta de la Jun ta  organiza- 
f e a  dej Poder judicial, y do cortfcr- 
—̂ dad .con lo , prevenido .pd el arlfcu- 
lo 50-de la ley adicional a la Orgánica 
í̂ Tl Peder judicial, en relación con̂  (J 
vd ci.e Real dicVmeLO de 30 ,de fvínrzo de 
19Í5 y el iP  dal de , 14 de May(j deí 
corriente año,"'

^^ongo en promover, en el' turno ter
cero, a Ja plaza db Magistrado dcJ 
yribunal Supremo, vacante, por jub ila 
ción (le D. Abelardo Mar.imcp.iin, a: don 
Hicardo Salustiano P o r ta l 'y  Ganíóru 
^residente de, Ja Audiencia te rrito ria l 
«e Burg0-s.

Dado en Palacio a. diez y seis de Oc- 
uaue de, mil noveci(}nfos veinticuairoi

A L F m m ,
Uí F;í:jídeníe Interino dcl Directorio

A n t q n ío  M a g a z . Y ' P e u sw

A prü]}UGsra de la Jun ta  organiza- 
Aa-:; del Puder judicial, y de confbr- 

c oo u'd con lo pr-evenido ê r e l^ r t íe u -  
; • do la ley adicional a la Orgánica 

i ' ' S -der judicial-, en relaci(5n con el
c. d [leal decreto de-SO de Marzn: de 

A V el S-.Vdel d¿o 14 de Mayo del 
•■c--’'’'rd8 año,

'--•'.ro en promover a la plaza (te 
'■“nte de Sala de la Audiencia de 

D- :Di'b vacante, por prom oción de 
A J' Difo Sliárez,. a D. Manuel Pérez 
ú:oúi íguez; Magistrado del propio T rí- 
fuuiríL

Ludo en Palacio a diez y seis* do Gc- 
;uure de m il novecientos veinticuatro.

ALPO^^gO
Ui r r ‘Víu{n:ntc In (crino  del D irec to rio  M ilitar»

A n t o n ío . M acsaz y  P js r s .

A propuesta de la Jun ta  organiza- 
del Poder jridicial,, y de confor- 

u.i;: :•;] con lo prevenido ^n el artícu- 
‘n 4 /> del Real decreto de 14 de Mayo 

corriente año,.
Vroigo en nombrar para la plaza de 
cmdonto de la Audiencia territo ria l 

■de vacante por promoci(5ñ ée
A Ricardo Salusíiano Portal, a don 
K.r;v = que .Roblen Nisarro, Magistrado 

bi Audiencia de Madrid. 
ouTilo- en. íAdaei0 , a dfiez y  seis de Oc- 

í uiv c de mil:' iicumcientos veinticuatro:

ALFONSO
Ui .Crí::ñ.U'nU 1ntc*r1-n,o de). Dlr^cto-rlo MllUar»

A n t o n io  M.a o a z  y  P e r s .,

:V propuesta de la Junta. orga.niza- 
cora dcl .Poder judicial, y  aecediendio 
a. lo solíciludo por D. Miguel E n- 
buiuhasaguas y Corsini, Presidente de* 
ia Audiencia provincial de Oviedo, 

V'^ngo en nombrarh! para la plaza 
dr Magistrado de lá de Madrid, va- 
c-uru? por- pTomoción de D: Manuel 
.Púruz. ■■

Dado en Palacio a diez y seis de Oc- 
h'ihi'c de mñ novecientos veinticuatro'.

ALFOMBO
Ur íTv-í:íÛ '3''fo i‘Rtf*riT«̂o (Oe-I. Dirííí UuVo iVUü'tár.

ANTONIO' M a g a z  y  P e R 8 ,,

A propuesta  de la Ju n ta  organí- 
Nui:ua def Poder judicial, ^ mece-

- v : |
dieiido a Ho solicitado por P . 
tiago  de la E sca le ra  y. A m bllar^ 
P residente de Sula de la Audfencííj 
de Bevnia, q?

Vengo en nom brarle p a ra  la' , 
za dé M agistrado de la de Madri<§i 
vacante por nom bram iento p a r í |  ̂
otro cargo de D. E nrique  Roble#l 

Dado en Palacio  a diez y  seis 
O ctubre de mil novecientos v e in tíl ' 
cuatro. f

ALFONSQ í
ISl P re s id e n te  .in te r in o  del D iree to rio  MilltAfa ¡I 

ÁNTONia MaGAZ X PmíifM

A propueata dé la J u n ta  organf^- 
zadora del Poder judicial, y aece# 
diendo a lo solicitado por D. EnríAt 
que de I tu rria g a  y A ñibarro, 
de la Audiencia, de Cáceres,,

Vengo e n ‘nom brarle p ara  tía pl^^ 
za de M agistrado de la de Barcelói» 
na, vacante  por jub ilación  de, d o ^  
A ntonio ■ Miguel E spinar. i

Dado en Pailacio a  diez y seis d,i| 
O ctubre de m il novecrentos v e ín ti#  
cuatro.

ALFONSO I
' '-."■■I

E31 Presid-eníe InterJíior del Dli'ectorio Militaiiij

A n to n io  M agaz y  P e r s *  M

vi
A propuesta  de la Ju n ta  órganf^ 

zadora del Podef judicialy f
Vengó en n o m b ra r p a ra  la plazl^ 

de F isca l de Ha Audiencia de Gáce!i 
res, vacante por nom bram iento  paA 
ra  o tro  cargo dé D. E nrique  ItU f 
rriag a , a  D. Máximo A rredondo ^  
Fernández S anjurjo , F isca l de la d f  
G ran ad a ,'q u e  ocupa el prim er 1'ugai 
de la te rna  form ada por dioliaí 
Ju n ta .

Dado en Pailacio a diez y  seis á(Ŝ  
O ctubre de m;l novecientos vemti-§ 
cuatro.

ALFONSQ
Eí P res id e n te  in te r in o  del D irec to rio  M llita ff

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s ^

— —

A propuesta  de la. Ju n ta  orgam-^' 
zadora. del Poder'judicial,, y de conW 
formidad, con lo prevenido en e>'l 
tí.Giilo 45, de la ley adicional a la  
O rgánica del Poder judicial, en 
lación con el A.d ddl Real decreto;
de 30 de Marzo de 1915, ,

Vengo en prom over en el lumoR 
segundo a la p laza de Presidet^^oi
de Sala de la A udiencia de
vacante por nom bram iento  
otro cargo de D. SauLiago de la 

ai]ora, a D. Ju ü o  ele T orres y OtsN
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be-r, M agistrado del propio T rib u - 
j nal, quo ocupa el p rim er lu g ar en 
 ̂ él escalafón de funcionarios de los 
de su categoría.

Dado en Paíacio  a die/. y seis de 
O ctubre de mil novecientos v e in ti
cuatro.
; . ALFONSO

V fil Presidente Interino del Directorio Militar,
A n to n io  Magaz y  P e a s .

V  ------------
N A propuesta de la Junta, o rgan i- 
ladora del Poder jud icial, y de eon- 
forinidad con lio prevenido en el a r 
tículo 45 de la ley adi(donal a la 
O rgánica del Poder jud icia l, en re 
lación con el 8 .̂  del Rca'l decreto de 
¿4 de Septiem bre de Í839,

Voiigo en promover en el turno ter
cero a la plazá de F iscal de la Au
di en c i a . d o G ranada, vacante  por 
ifom bram iento p a ra  otro cargp do 
D; Máximo Arredondo, a - D. Manuel 
Ptornero Gonzáler:, M agistrado de.I 
propio Tribuna'!, t]ue ocupa e] p r i 
m er lugar en el escalafón  de an ti
güedad de servicios* de los funcio
narios de su categoría y en la te r 
na • form ada por dicha Ju n ta .

r>ado en Palacio  a diez y seis de 
Octubre de mil nove-cientos vein tí- 
cuniro.

ALFONSO
SI PreelCer.te interino del Directorio MlUtar,
f  . A n to n io  Ma g a z , y  P s h s .

A propuesta de la Ju n ta  o rgan i
zadora del .Poder .judicial, y do con
form idad con lo prevenido en ©1 a r-  
tícido 45 de la ley ad^^eional a la 
O rgánica del Poder judicial, en rc -  
Sacióii con el 4.® de] Iléal decreto 
de 30 do Marzo do 1915,

Vengo en promover en el íurno cuar
to  a  la plaza do PrcsidO‘ú .0 de la  Au
d iencia provinci.al de (üvietí.o, v a 
cante por nom bram iento p ara  otro 
c a r g o  de D. Miguel de F n tra m - 
basaguas,’ a D. Félix Carrasco - ÍjÓ- 
pez, M agirira.do do la de Sevilla, que 
o c u p a  el p T im e r  lu g a r en el esca
l a f ó n  general de funcionarios de su 
categoría.

Dado en Pa'lacio a diez y sei,s de 
Octubre de mil nóvecientos v e in ti
cuatro.

AT.FONSO
SI Interino CpI Dirrí'tório MU-Ur,

’ A n to n io  Magaz y  P n iis .

A propuesta de la Jurda organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 

lo solicitado por D. Gerardo V^.quez

y Martínez, Magistrado de la Audien
cia de Cáccres, que ocupa el prim er 
lugar de la terna formada por dicha 
Juiita,

Vengo en nombrarle para la plaza 
d© Fisca.l de la de Zamora, vacante 
por excedencia de p . Buenaventufa 
Sánchez.

Dado en Palacio a diez y sois de 
Octubre de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
El FresM^nie lüteHno flel Uiréoíorlo Milita r,

A n to n io  Magaz y  PEufe.

A propuesta de la Jun ta  organiza
dora dcd Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Jesús González 
Oros, Presidente de la Audiencia de 
Murcia,

Vengo' en nombrarle, para la plaza 
de Magistrado de la de Sevilla, vacan
te por promcción de D. Julio de To
rres.

Da.do' em Palacio a diez y seis de. 
Octubre de mil novecientos 'vein ti
cuatro.

ALFONSO
•RI Presidfnle interino del Directorio MiUtap,

A n t OxNío Magaz y  P s iiy ,

A propuesJa de la Ju n ta  organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Gregorio Fer-. 
nández Merayc, Presidente de la ‘ Au
diencia de Orense,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la de Granada, va
cante por promoción de D. Manuel 

JJomero
Dado en Palacio a diez y sois do 

Ocíul^ro do mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
El Presíd^íiite Inteiino DírGctorlo Militar,

2VNTON10 M agaz  y  PK ua.

A propuesta do la Junta orgai;iza- 
dora del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de Bur
gos,, vacante po r̂ excedencia de D. José 
María de la Torre,, a D. Vicente Pas
cual-Ga-iabr i a y Botella, Fiscal do la 
do Soria. ■

Dado en Palacio a diez y seis de 
Octubre de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P e r s ,

A propuesta de i a Jun ta  organiza
dora del Poder judicial,

■ Vengo en nombrar para la plaza 
de Fiscal de; la Audiencia de Soria, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Vicente Pascual Calabria, 
a D. Miguel Torres Roldán, Fiscal de 
la de Ciudad Real, que ocupa el pri
mer lugar de la terna formada por 
dicha Junta.

Dado en Palacio . a diez y seis do 
Octubre de mil novecientos veinii» 
cuatro.

ALFONSO
El Fresldente Interino del Directottlo Militar,

A n to n io  Magaz y  P e r s .

A propuesta de la Junta  organiza-^ 
dora del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza 
áe Presidente de la Audiencia de Mur
cia, vacante por nombramiento para 
otro cargo dé’D! Jesús González Gres, 
a D. Julio Fournier y Cuadros,, Presi
dente de la de Tarragona.

Dado en Palacio a diez y sois do 
Octubre Ci0 mil novocienlos veinli* 
cuatro.

\  . AJFONSO, ■
El Fresidcatt? interino dci Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P er .^*

A propuesta de la Junta*organizado
ra  del i^oder judicial, y accediendo a 
lo solicií ado por D. Pascual LK)mcnech 
y Marín, Magistrado de la Audiencia 
de Oviedo,

Vengo en nombrarlo para la plaza 
de Presidente de ia de Tarragona, v a - ' 
cante por nombramiento parii otro car
go de D. Julio F ourn ier y Cuadros.

Dado en Palacio a diez y  seis de Oc- 
iubro do rnii novecientos veinticuatra.

ALFONSO
El Pi*osIdt*nte lolorlno clel DirectoiTó Militar,

A n to n io  Magaz y  P e u s .

A propuesta de la Jun ta  organizado
ra del Poder judicial, y accediendo á 
lo solicitado por D. Luis Pomares 
y Pérez, Fiscal do la Audiencia de
Orense,.

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente del propio Tribunal, va
cante por nombra.m)iento para otro car
go de D. Gregorio Fernandez Merayo, 

Dado en Palacio a diez y seis de Oc
tubre de mil 'novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P e r s ,



G aceta  de M a d rid .-N ú m . 291” 17 O c tu b re  1924 293

A propuesta de la .lunía organizado
ra del Poder, judicial, y de co-irformi- 
dad con lo prev'Oiiido en el artículí) 4i 
de la -ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, en relación con el 4* 
,dei Real decreto de 30 de AP^rzo 

, de i915,
•Vengo en proiTiOver en el turno se

gundo a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia ierriiorial de -Cáceres, va
cante por nombramiento para otro car- 

. go de D. Gerardo Vázquez, a D. Tonrás 
fie Mendigutía y do Morales, Magistra
do de la de Cádiz, que ocupa el p r i
mer lugar en el e-scalaf6 n general de. 

■ funcinna^dos de su categoría.
Üado en Palacio a diez y seis de Oc

tubre do mil novecientos veinticuatro.

■ ' ■ ■ * ALFONSO

El President6 Interino del Directorio
A n to n io  Magaz y  P e r s .

A propuesta de la Jun ta  organizado
ra del Poder judicial, y de conrormi- 
cíad con lo prevenido en el artículo 44 
de [a ley adicional a la Oi'gáníca del 
Poder judicial, en relación con el S.*" 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1389,

Vengo en promover en el turno te r
cero a la plaza do Magistrado de la 
Audiencia te rrito ria l de. Sevilla, va- 
canlc por promoción de D. Félix Ca
rrasco/a Di José Gómez Angel, Magis
trado de ja  de Huelva, que ocupa el 
primer lugar on el evScalafón d-c anti
güedad de servicios de los funciona
rios do su calegorfa.

Dado en Palacio a diez, y seis de Oc
tubre de rnii n-ovecienlos vcintiGuatro.

ALFONSO 

El S’rcsldente Interino del Dlroc'torl-o MlUtari
.' Anto nio  Magaz y  P e r s . ,

A propuesta de la Junta  organizado
ra del Püd(3r judicial, y da conformi
dad coa lo prevenido en el artículo 44 
do la loy adicional a la Orgánica del 
Loü'Or judicial, en relación con el 4.® 
del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,
; Vengo en promover en el turno 
cuarto- a lá plaza de Fiscal de la Au
diencia de Ciudad Real,, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Miguel Torres, a D. Angel Avila BeU  
gado, Magistrado de la de Córdoba, 
que ocupa el prim er lugar en el es
calafón general de funcionarios de su 
categoría y en la terna formada por 
dicha Junta^ '

Dado en Palacio a-diez y seis de Oc
tubre de mil uovecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Preaidente iuterliio del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P e r s .

A propuesta de la Jun ta  organizado
ra dot Podíer judicial, y  de conformi
dad con lo prevenido , en e] artículo 44 
de la ley adicional a la Orgánica del 
P-cxler judicial, e-n relación con el 4.® 
dei Real . decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover en el turno p r i
mero a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial d¡e. Oviedo, ya
can te por nombramáeiito para otro 
cargo de D. Pascual Domcnecb, a don 
Francisco Xim.énez do Em bun y Ose- 
ñalde, Magistrado de la do Huetsca, 
que ocupa el prim er lugar on el esca
lafón general de funcionarios de su 
categoría.

Dado eli Palacio a diez y seis de Oc
tubre de mij novecientos veinticuatro.

ALFONSO'
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

A  propuesU  de la Jun ta  organiza
dora del Po<ler judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 44 dn la ley adicional .a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación con el
4.® del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1015,

Vengo en promover, e.n el turno se
gundo, a la plaza de Presidente de la 
Audiencia do Gerona, Vacante por ju 
bilación de D. Pedro Toboso, a don 
Emilio Viñals y .Esteilés, Magistrad-o 
de lá de Castellón, que ocupa el p ri
m er lugar en ol escalafón general do 
funcionarios de su ca-tegor.ía.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Octubre do mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO
El F resb lea lft In te rin o  del D irec to rio  M ilita r ,

* A icío n io  Magaz y  P e r .3.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el articu
lo 44 dé* la  ley' adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación con el 
8 d del Real decreto do 24 de Sepliem- 
b re ’de 1889,

Vengo en promover, en el turno te r
cero, a la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Orense, vaciante por nom-, 
bramiento para otro cargo ‘de D. Luis

Pomares, a D. Marino Medina Fernán-? 
dez. Magistrado de la do Bilbao, que 
ocupa el prim er lugar en el asoalafóií 
de antigüedad de servicios de los fim-? 
cionari.os do su calcgoría y  de la  icr -í 
na formada por dicha Junta.

Dado en Palacio a diez y  seis, d é  
Octubre de mil novecientos veinti
cuatro,

ALFONSO •

El Presidente Interino del Directorio Milita}^
A ntonio  Maga-z • y  . P e r s .

A 'propuesta  de la Jun ta  organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Manuel ParriIfli 
Bahamende, Magii&trado de la Audien^ 
cia de Palencia,

Vengo en nombrarlo para ía plaza, 
de Magistrado de la de Lérida,, vaean-i 
te por nombramiento para otro cargíií 
de D. Salusliario Orejas.

Dado en Palacio a diez y  seis 
Octubre de mil novecientos veinti-» 
cuatro.

ALFONSO;

El Presidente interino del Directorio MÍIitQ%
A ntonio  Magaz y  P e r s .

A propuesta de ja Jun ta  organiza*-* 
dora del Poder judicial, y accedienáos 
a lo solicitado por D. Salustiano Ore-4 
jas-y  Pérez, Magistrado de la A u d ie ^  
ola de Lérida,

Vengo en nombrarle para la p lam  
de Magistrado de la de Falencia, va-^ 
cante por nombramiento^ para oíf% 
cargo de D. Manuel Parrilla.

Dado en Palacio a diez y  seis dé 
Octubre de mil novecibntos veinti^ 
cuatro,

ALFONSO '

El Presidente Interino deí Dlreclorlo

A n to n io  Magaz y  P e r s . í.

A propuesta de la Junta  organiza^ 
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Matosos y 
Márquez, Magistrado de la Audi ene isi 
do Teruel,

Vengo en* nombrarle para la plaza 
de Magistrado do la de Castollón, va-: 
cante por promoción de D, Emilio Yi-j 
ñals.

•Dado en 'P alac io  a diez y seis de 
Octubre de mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO 

El Presidente interino del Directorio Militar^
An id n io  Magaz y  P e r s .
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A prro.puestai de la, J im ta  ojrgani- 
zadora del Poder jud ic ia l y acce- 
d ieuda a \q aa lic itad a  po r D. T om ás 
García Zauiudias^ Magistrado' de Au
diencia proYÍiiGiaJ,,. en situ ac ió n  de 
excedencia íors^oaa, j  de e.oniorm i- 
dad. c.on lo pre^^enido; en al a r tie u -  
lo. 5'.'’ de,t R eal decreto de, 30 de J u 
nio ú ltim o,

Y anga en nom brarlo  p a ra  la p laza 
de M agistrado de la da Córdoba, va- 
e a n la  po^r prom oción de-D > 'A ngaí 
Avila. •

Dado en Palacio a diez y seis de 
O ctubre de mal irorecien tos v e in ti-  
cuatroó • . A

ALTQNS.O
m  Fv(?sáUmt(^ m H r im  clel M Ulta».

Aí4rro:̂ io> MAGbva y  Piüns,,

A prop-uesta de la J'unta arganr- 
zadora del P(^der judicial y íq . con
formidad con W prevenido] en eü^ar- 
tííCulo 5.® deb Real. :decreto) de, SO de 
Jtunin último,

Vengo en n o m b rar p a ra  la  plaíza 
de, .M agistrado de la Audiencia de 
T eruel, vacan te  por nom bram iento  
p a ra  otro cargo de D. Luis M'ato- 
ses, a “D. A gustííi ítu lló n  F e rn á n 
dez, 'Magistrado de esta categoría en 
situac ión  de excedencia forzosa.

•Dado en Pal a CÍO' a die-x̂  y seia de 
€>ct;ul);re ác. mil: nov^ecientos vein ti- 
mmtroí...
' .  : ■ - . . A L F D F ^a
rUl P re s id en te  in te r in o  del I)ifeeeto3fi« ‘M iiit’a.iU 
- - AM/mMiQ Macas Y Bsiia.,

A p ro p u esta  de !á Ju n ta  o-rganr- 
h d o ra  del Poder 'judicial y  de con- 
roTmidad coii lo p reven ido 'en  el a r -  
lículo 5.0 del Real decreto de' 3'0' de 
Junio  ú ltim o,

Vengo en n o m b ra r p a ra  la. plaza 
de M agistrado de la A udiencia do 
Cádiz, vacan te  por prom oción de 
D. T om ás Mend.igutia, a D, Angel 
Ruiz de ObregóTi y R ctortillo , Ma
g is trad o  de esta  ca tego ría  en s itu a 
ción de excedencia lor-zosa.

Dado en Palacio  a  diez y seis de 
Octubre- de mil novecientos vein lr- 
cuatro . •

' ■ ALFGrl^SO ■
EJ) P res id en ic  in te r in o  cid D 'iroctürio Mi]itea%

Al n t o n io  M a g a z  y  .PaiRB, •

A propuesta  de la Ju n ta  o rg an i
zado ra ,de l Poder jud icial y do con
form idad con lo prevenido en el a r -  
ficubo 5.0̂  dcl Reml decreto de 30 de 

^ u n io  ú ltim o.

Vengo en íiom brar p riia  la  plaza 
áe M agís i r a  do de: la A udiencia de 
H uesca, vacan te  por prom oción de 
D. F rancisco  Ximénoz do Ernbún, a 
D. A gustín  A randa G arcía de Cas
tro , M agistrado  de asta  ca tego ría  
en situación  de excccler'mia forzosa.

Dado en Palacio a diez y seis de 
O ctubre de priJ novecientos vei-nti- 
cuatro-. '

KT P l’csbl-onte in te rirro  Ctel D irec to rio  MUitar-,
.A x T o m o  M a g a z  y  P i í h s .

A propuesta  de la Junta, o rgan i
zadora del Poder judicial, y do. con- 
íorm i.dad con lo .preverddo, en, el a r 
ticulo 5.® .del .Real decreto- de 30. de
J lin d o ... ú l t i m a ,

Vengo en nom brar, para, la  plaza 
de MagdsIrado, de la  Audiencia de. 
Huelva., vacante. , po.r pro'moción de 
O, José Gómez A.ngal, a D. Alforiso 
Péroa Martínez,. Magistrad.o de esta 
eategería; en situación  de excedeu- 
ci.a .forzosa.

Dado en Palacio a- diez y seis de 
D ctubrc de mit novccientoís v e in ti-  
cualro'.

ALFONSO
El Pre>siílp-nte In terino; d d  D irec to rio  M ilita r,

A n t o í^ ío  M a g a z  y  P e r s .

. A p ro p u esta .d e  la Ju n ta  u rg au L  
zndorcuáel pQ.der. judicial,; y: de. cqu- : 
form idad con lo prevenido en el¡ a r 
tículo 5.” del Redi .decreteM e 3R de .■ 
Jun io  último., . *

Vengo en, nombrar .para la. pil,a.z..a 
de M agistrado de. la Audiencia de 
Bilbao, vacante; por prom)Oeió.a .ée : 
D, M arinn ‘Medina, a. D., José María : 
A.lvarez Martín,,: ríagistrado- de esta  ■ 
categoría en silaa.ej.Qn de exceden- ; 
oía. forzosa.. . ■ . ;

Dado eid, Palacio a diez, y seis de : 
O clubre de m il novecientos v e in ti- i  

cuatro . • _ '
ALFONSO !

E! rre,si<3oi\fo Is-torino;; dí>l Dli'oci-orfo ÍA illíar, '
AnroNíO M a g a z  y P e r s . i

A p ropuesta  de la Ju n ta  o rgan i- : 
zadora del. Pod-er j.udh(n(al, y de con- ; 
fo rn iidad  con lo dlspueMo; en el a r -  ; 
líenlo 3i de la  ley íid.i.cion.al a, la  ; 
O rgánica deil Po.der judicial:,. ' .

Vengo en designar para, prcnidjír ; 
la Sección segunda, de  la Audi:encia ' 
provincial de Va/lencra. a D. Garlos : 
Usarto y Alonso;, Magistrado más an- : 
tivino del pronio Tribunal.

Dado en -Palacio a diez y seis de 
.Octubre de m i l . novccionios veint.i*; 
cuatro .

, . ALFO.NSO
El FresMeiíLtí m.tBFÍno. MilitaPi,

A r iT o m o  .Ma o a z  y  P e r s .

Accediendo a lo solicitado pof 
D. Ju an  B au tista  Bello y Ríos, Pree 
sidente de la A udiencia provinciaf' 
de Huesca, y de conform idad' con lo 
prevenido en el a rtícu lo  6." del Rea! 
decreto do 30 de Marzo de 19.15, 

Vengo en declararle excedente. 
Dado en Palacio a diez y seis de 

Octubre' de m il novecientos veinti-^ 
c u a tm

.e , . ALFONSO ■
.El PiT^sideafé in te r in o  dol X)iro('tor;o M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e t i s ;

• A p ropuesta  del Jefe  del Gomer-^- 
no, Pxesiéente; del DirQ.ctQrio. Mili^ 
ta r, y de c.onfo.rmid;adi con io: dis-? 
pue-s.tc) en el artículo; I J  de ,ta ley 
áé  de Ju lio  da  lO tS, .

Vengo en d ec la ra r jíiibilado,. con; 
el Haber que por elasiíñcación te 
corresponda, a D. José M aría GívIcí  ̂
y Dfo:zc% CaiedráticQ num erario, de 
la  F.aeuftad de Derecfeo de la Un,te 
ver si dad de Valencia^ §uc ba  ounv  ̂
lílido la  edad reg lam en ta ria  el día 
10 de io-3 .eo;rrienies» fecha" de su 
ceste an el seív icío  actjvm 

Dado m  Palacio a diez y- seiS; de 
.Detub.re d,e m il novemenlos: veinil-í 
cuatro .

ALFO.NB.a •
E l n ia íC d m te '. liiiterina  ílcl D lrtrctorio  MHHan

- A n t o n io  M a g a z  y  P e r b .

A  pi'opuesla de! Je fe  de! Gobler»* 
no. P residen  le del D irectorio  Míüh 
lar, y de conformi-dad con lo d:is-í 
puesto en el artícu lo  I.*" de la ley 
de 27 de Ju lio  cié 1:91 R.

Vengo en d eclarar jubilado. coi$ 
el haber que. por clásiñcacídn te 
corresponda,, a D. Flduarno Ko Gar-  ̂
cía. Cat,edrático_ num erario  de la 
F acu ltad  de' Ciencias de la 'ÜniveT-- 
sidad de Salam anca, que ífa cum-! 
piído la edad reg lam en ta ria  el dfa 13 
del actual,, fecha de su cese en 
servicio actívo.^

Dado en Palacio  a diez y sois 
Octuh.re de mili novecientos., veintD 
cuatro .

, . ALFONSO' .
El rresí,(lt:'.ínc líRei’iíio cí.ei íilrcv-toFlcr- ivl-í-íftaÍK

A n t o n io  M a g a z  y  P iu rsv  .,. ■



jGaceul de M adrid .-N úm . 291 17 O-ctubre 1924

g\i iiihí:adim ]: a. ios reiíev'aBtíe-s se r-  
,p.doíididas- a .la., .cailínira 

■ rí:íi' IX M la m o  Qmñ;.>‘ieiá HialiirSv 
Pd̂ Kdu'dviííd 'le la topúM lca  de E l 
Bdlvador, a i^rapuesia.- del Xeie del 
noXidiT-p ];M;odXloute, dc-i. DircGloxio 
MiXí.aL%

Ve ae o eu. c o a e e d e r l e  l a  G r a n  C r u z  
do 71. Ordé.ri  cisal. d(d AEbi rso-  XII ,  

Da d o  on P a l a c i o  a c a t o r c e  de Oc
tubre do r a i l '  n o v e c i e n t o s  v c i n í i c u a -  

iXih
ALEOXGí.)^

Ki rvcsiM.'iití?’ Jfdovino flal Dli-octor.io M liila r, 
bNe'ONiO MA(ÍAZ Y  P P .a S ,

PEXLlbS- GEDEXES-

XliriíD. Sr„: Visto el Pieal docroto de 
7 de Agí.íSlü de 19.22, qiio dispaso la 
eoiisliioúida. uel. T rib u n ar para jUz-_ 
gar los ej.crcre.••o-s de los concursos- 
opobicjori- , a plazas (lo LiqiiiciaC'G- 
res do la c;>u,trihución sobre las uir- 
lid'ad'es de la- riqueza mobiiiaria, en
tre ■ cuyos Vocales babia uno designa
da por la íiilervciicTón' generar tíe la 
Adridnistración ele i Estada y  otro por 
b  general.de' Eaclendal:

Visío el ; Real Geerelo die 21 de Ju 
nio,. pasado sobro 'reorganización de 
servicios de osle Minislcrfo, por el 
que se siporiinen los dos Centros- an
tes inoncionados:.

Ves lo el Ecglaniem.tO' de- IS de fcniio 
última: ’ •

€buaderando que ’ ante la im pasi- 
blMad' de cuuTpbr ‘lo- prevenid-o^ en In 
primera de .dichas di sp asir ion es, -por 
eferlo do las* supresicmes; acordadas 
larsegunda, se hace preciso' armonizar 
sis: textos, súnrp.ME:anéo a  la vez la 
€onsiitucíón de las referido^-Tribuna
les', rodm: ion dio el número de sus- Vo.- 

■ ks.. mediante la omisión 'de. I©» pro- 
.(u&deFitGs de les  ̂ Centros suprim idos: 

Considerando:, por olra pa.ríe,. que 
en cumplimiento d,e lo preceptuado en 
el Hcglamento ds 1:8 de Junio próxhrio 
pasado, es necesario' frla-r los dere- 
cbos de examen, que han de salisfaceT 
ks que to.rnen parle en dichos con
cursos-oposición, .

S. M. ehREY (q,,. D. g.) se ha servi
do disponer :

El Tribunal- Galiñcador dn los 
Cjrrcicios en lose concursos-oposición. 
 ̂ plazas dn Liquidadores de la coníri- 

biicióri sobre las ulilidadies de- la- r i -  
qMzaj. raobidiaria se constituirá en la 
te m a  siguiente::
_ Presidente, el Eirector • ge-ixeral áe 
RenímB-, púbikas, co:n la  facultad de 
i^degar e.n uno d:e Ida S^abdirecLares 
t^erGeritro, .

Voeaips: Tin Jefe tíe Adm inistra-

cién. o de Negociado; dn priniera^ das© 
dñl Cuerpo g'eueral: .d© lincieridc», p ra - 
puresto por el referido Director;

ün  ChtedTá-tko do. Économía polí
tica o de Hacienda piiblica d© Uni
versidad dei Reim> o^de la. Escuela 
Central do ín-tendentes- Mereantiles. ■ 

Uh. Profesor mercantil (ie los ■ads
critos al Ministcinio que tenga catego
ría. de Jefe de Administración oí d e  
Jefe de Negociado, de; prim era clase;; y' 

Un funcionario • Liquidador, a p ro
puesta tainbián d@ la. Dirección; ge.- 

.neral .du- Rentas públicas,, que hará, 
además las veces de. Secretaria 

2E Los derechos áe examen para 
tomar' parte en- • los concursos-oposi
ción a plazas de Liquidadores de la. 
contribución sobre las; ictUidades' de 
la riqueza m obiiiaria se; fijan en 7Si 
pes-etas.

Tm que de Real orden comunico; a 
V;. I. para su conocimfenlo y efectos- 

'.c 'o n s ig u iG n te s - ,  Dios guardó a- V. 
muchos; años. Madrid*, f 6- de. 0 cimbre- 
de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ-.

Seiror 'S^ib secretar lo éncargadb; del 
Minisforio .dĉ  Hacíendh.

Excrno. Sr.: Vistas -las instancias 
presentadas' por los Porteros segun- 
do*s, afectos al servicio' de Telégrafos, 
D. Ríanuel Oeafia Garcí-a', D. Eernan- 
do García- Martínez y D. Eduardo Ex- 

.pósito García, solicitando'so los consi
dere cô Lno proend.0nL.GS de la ley de 10 
de Julio de 18S5:

Resultando que,XreYÍsadoa sus res- 
pctcllvQ's expudienffís ■ perso-nal^^, ' no 
aparece que hayan, sido nambrad.Qa a> 
•propuesta del Ministerio de hci Gue-^ 
rra, ni en plaza desierta de Guerra o 
‘que no se. hubiera posesionado de su 
destino denfra del plazo reglamen
tario :
' Considerando que no reúnen las 

condicionen ciue. m arean Io;s' artícu- 
lo-s 7 f y 8 f  de la Reai orden de 23 de 
Febrero próximo pasado,

S. M. el Rey (q.., D. g.)- ha tenido a 
bien disponer que se desestimen las 
insfaneias presentadas por los Porte
ros segundos, -afectos al sorvicio de 
TOilégrafos, D; Manuel Ocaña García, 
D. Fernando García' Alartínez y D, Es
teban Expósito Gairíh, per nô  reunir 
las condiciones que delermina. la ley 
de 10 de Jailio de 1885.,

De Real orden lo digo a V, E’. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Octubre de 1924-;

EL MARQUES DE MAGóiZ

Señor Subsecajctserie; eneargado <M' 
despacho^ del Minisiefria' de? la. GOh 

, becnacáún j  ©íicial naayor’ d©' la 
sidenci£t. del Gobieíríi.o.

* Excmn. Sr.: Vísta la instancia pr©^ 
sentadh por el Portero segundo, afeen 
to al .servícÍQ de Telégrafos, D. Jpaií 
de Dios Novo y Molina, en. la que so-3 
licita que se reetiñque la-fecha de sií 
nacimiento a l  confeccionar el escala^ 
fon general der Porteros de Mmtsterios 
civiles, por haber nacido en 5 de» Ene-: 
ro de ;1860, y no en 29. de Diciemteei 
del mismo año, según figura en el esM 
calafó'n parcial, definitivo del MinistCr?* 
rio de la Gobernación:

Resultando que; en su. expedienté, 
figura una  partida  de- bautismo en ld¡ 
que consta, que nació el d-ía 29 de Di-? 
ciembre de 18.6.0,. fecha contra la. qué 

'él reclam a, ■
Considerando que no ju.stiñca log- 

dates en que. funda, s-u reclamad:ién,. n | 
acompaña doeumento' alguno.' que I4 ' 
demiuestre, sino;. pon el- contrario^, q u | 
en la. partida de baHUsmio a  que h a ^  
referencia aparece; como- fechá 4©í 
nacimiento la de 29 de BieiemhfC: 
de 18R0,..

S, M. el Rey' ((q. D. g.); se ha servid^, 
disponer que se desestime: la instanelq 
presentada por el Portero segundb ddni, 
Juan  de Dios Novo; j  Molina.

Be Real orden lo digo) a  V. Ei pai!a|. 
su conocirnienlo y efectos. Dios guaüPni 
do a V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Octubre de 1924. '

EL MARQUEZ DE MAGAZ

Señor SubseGrotario'. encargado • 'daei 
despacho- del; Ministerio de la 

* bernaeión y Oficial mayor de la 
sidencia del Gobierna.

Excimo. S r .: V ista la in stan c ia  pr©**' 
sen tada  por. el Portero  segündb, 
afecto al- servicio, de- Telégrafos,- diW¡ 
E nrique  F e rre r  Aparici, en la; que; 
so lic ita  que a l confeoeionar el e s -  
caíafón  general de Porteros; d© Mi
nisterios- civiles, so le. clasifique eií 
el g ru p a  de lo;s p rocedentes de la  
ley de IR de* Julio de 18*85, por haber!' 
sido nomhradQ al n o 'p re se n ta rse  e a  
el plazo reg lam en tario  el propuesÍQ  
p-OT el M inisterio de la Guerra.: 

Reaulta-iado que en el expedien té  
p-ersonal del rec lam an te  aparecei' 
q-uê  e si ah a  d Cf5-e htp e ñ ando e l d.e s-1 rno; 
in terinam ente , y que en 24 de DI-' 
ciem bre dh 1915. la: D irección genen* 
rnl de Telégrafos: le. ord'enú qu© 
sera  a la p resen tac ió n  del OrdeB^^*#
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í a  de segunda D. Salvador P ascual 
H o s e lló ,  nom brado a p ro p u esta  -del 
M inisterio  de la G uerra, y según  re 
la c ió n  publicada én la Gaceta de 20 de 
Noviem bre de 1915, con el núm e- 

. ro 32, anexo núm ero  2 :
R esultando que en 12  de F eb re 

ro  de 1916, la D irección general dejó 
6 in efecto la orden de cese del se - , 
ño r F e rrc r  A parici y le confirmó en 
propiedad en el empleo de OrGlenan- 
*a de segunda clase que venía des
em peñando ‘in terinam en te , por no 
haberse posesionado el p ropuesto  
por el M inisterio de la G uerra : 

C onsiderando que el rec lam an te  
está  com prendido en lo d ispuesto  
en el a rtícu lo  8 .° de la Real orden 
de 23 de Febrero  de 1924 y pue’de 
considerárselo, por danto, como pro
cedente de la ley del 85,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  dig
nado disponer que se estime la ins- 
tánc ia  p resen tad a  por el P o rtero  
segundo, afecto al servicio de T e
lég rafos, D. E nrique F e rra r  A parici, 
.considerándole “como del 85”, y se 
le  coloque en el escalafón  general 
de P orteros de M inisterios civiles, 
en el p rim er grupo de los- de su c la 
se, según determ ina  el apartado  c) 
del artículo- 5.° de la Real orden de 
6 de Mayo últim o, y aríícul-os 1,^ y 8 .<> 
de la  Real orden de 23 de Febrero  
próxim o pasado.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 15 de O ctubre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor S ubsecretario  encargado ‘del 
despacho del M inisterio ' de la Go
bernación  y Oficial Mayor de la 
P residencia  del G obierno.

Excmo, Sr.: Y isía i a insfancia  p re
sen tada  por e-1 P o rte ro  segundo, 
afecto al servicio de TelégrafO'H, don 
Ja im e G alla rt Es querré , en la que 
.solicita que al confcccienar el e s- 

■ calafón  general de PortcroiS do. Mi
n is te rio s  civiles, se le c la s iílq u e -en 
el grupo do los proceden tes de la 
ley de 10 de Julio d*o 1885, por haber 
sido nombjrado al no p re se n ta rse  en 
el plazo reg lam en tario  el p ropuesto  
por el M inisterio de la G uerra : 

R esultando que en el expediente 
personal deí rec lam an te  aparece 
que estaba desem peñando el des-tino 
in terinam ente, y que en 17 de F e 
brero do 1906 la D irección gene- 
ta l de T elégrafos le ord-enó que ce- 
%av3. a la presen tación , del Orden an 
ta  de segunda D. Saturnino. Alvarez

Y illarín, nom brado a p ro p u esta  del 
M inisterio de la .G uerra , y según  r e 
lación de 15 de D iciem bre de 19.05, 
publicada en la Gaceta de 20 del mis
mo mes y año, con el número 14, pá
gina 976:

R esultando que en 4 de Abril de 
1900, la m ism a D irección general 
dejo sin  efecto la orden de cese dol 
Sr. .G allart Es querré  y le confirm ó 
en propiedad en el empleo de O rde
nanza de segunda clase que venía 
desem.peñando inferinarnente  por no 
haberse posesionado eí p ropuesto  
por el M inisterio  de la G uerra :
. C onsiderando que -el rec lam ante  
está  com prendido en lo dispuesto  
en el a rtícu lo  8 .° de la Real orden 
de 23 de F eb rero  de 1024 y puede 
considerársele, por tanto, como pro
cedente de la ley del 85,
. S. M. él Rey (q. D. g.) se ha secr 

vi-do d isponer que se estim e la in s 
tanc ia  p resen tad a  por el P o rte ro  
segundo, afecto al servicio de T e 
lég rafos, .D. Jaim e G alla rt E squorré, 
considerándole “com o'del 85”, y se 
le coloque en el e.scalafón general 
de P o rteros de M inisterios civiles, 
en el p rim er grupo de los de su c la 
se, según determ ina  el aparTado c) 
del artícu lo  5 r  de la Real orden de 
6 de Ma.yo últim o, y a rtícu los 7.° y 8 .« 
de la Real orden de 23 de F ebrero  
próxim o pasado.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos año si Ma
drid, 15 de O ctubre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor S ubsecretario  encargado del 

despacho del M inisterio de la Go
bernación  y Oficial Mayor do la 
P residencia  del G obierno.

O E r iM iT iS  I IS IE iL E ^

G E A C ! A  Y J i l S T i C i A

REALES ORDEN.e s

limo. S r .: S. M. el Rey  (q. D. .g.) 
ha tenido a bien pronr^ver en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el ^artículo 2.* del Real decreto 
do 21 de Junio do 192-0, a la plaza de 
Jofo do prim era clase del Cuerpó de 
Prisones, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y 500 de gratificación, 
y vacante por exced.ericia de D. Narci
so Guillen Andréu, a D. Francisco Gil 
Maríín, Jefo de segunda clase de ía 
Prisión de Guadix, que ocupa el nú-

nrero 1 en el escalafón de los de su 
clase, con destino a -la misma prisión.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Oetubre do 1924.

E l S u b secreta rio  en ca lc a d o  del M in lste r io f

GARGIA-GOYENA 

Señor Inspector’ general do Prisiones.

limo. S r . : S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en-turno 
de antigüedad, conforme a lo jispues- 
t*o en el artículo 2.® del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Jefe de segunda ciase del Cuerpo de 
Prisiones, dolada con el sueldo cmual' 
de 3.000 pesetas y vacante por ascen
so de,D. Francisco Gil Martín, a don 
Lorónzo Callaved Bermes, Oficial dé I.a 
prisión de Igualada, que ocupa el nú- 
m-erc) uno en el escaiafón de los de su. 
clase, con destino a la de VillaÍTraica 
del Panadés.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.* Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
16 de Octubre de 1924.

El Subsecretario eiicttr¿a‘-lo deí Ministerio,
GAR-GÍA-GOYENA ,

Señor Inspector general de Prisiones,

limo. Sr.: S. M. R ey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.'̂  del artículo 303 de .la ley Hi
potecaria, ha ' tenido a bien nombrar 
para el llegislro ,de la Propiedad de 
Amurrio, do cuarta clase, a D. Vicen
te Agero Teixidor, que ñgpra con el 
númoro 18 en el escalafón del Cuerpo 
de Aspirantes a Regislro.s.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su couocimient-o y  efectos oportunos. 
Dio-s guarde a Y. I. nmchos años. Ma
drid, 10 de Octubre de 1924.

El Subsecretario encargado dol Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe Superior de loa ílegistrvi 
y dei No-tari ado.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicila- 
do por D. Narciso Guillén Andréu, J®- 
fe de prim era clase,de la prisión ds 
Sabadell,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
concederle la excedoneia con arreglo 
a ló prevenido en el artículo 63 del 
Real decreto de 5 de Mayo de 1913.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su con-ocimiento. y  efectos c o n s ig u ic n -
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tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
JJadrid, 16 he Octubre de 1924.

Ki Subsecretario encargado del Ministerio*
GARGIA-GOYENA 

Beüor Inspeeior general de Prisiones.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. José María Brú y López, Re
gistrador de la Propiedad de Atienza, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de prórroga 
de licencia por enfermo, sin honora
rios, según el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre d-e 1918; 
debiendo el Juez delegado partic ipar 
a ese Centro las fechas en que em
piece a usarla y en que vuelva a en
cargar del Registro.

Do Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid; 16 de Octubre de 1924.

K1 Subsecretario tn c a r^ d o  del Ministerio,
GARGIA-GOYENA ,

Iteñor Jefe superior de los Registros 
 ̂ j  cbl Notariado,

limo. S r .: Yisla la instancia que 
presenta el Registrador d*e la Propie
dad de Villalpando, D. Máximo de 
Sande, en solicitud de quince días de 
prórroga de licencia para asuntos 
propios, •

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do denegar la petición formulada por 
el expresado funcionario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del. Notariado.

G U E R R A

REALES ORDENES v T  : ,

Excmo. Sr.: Hallándosa justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que  ̂ empieza con

Camilo Monén Jané y term ina con Ma¡ 
nuel Sorianq Burguete, perteneciente^- 
a los reemplazos que se indican,' es-i 
tán comprendidos en el artículo 284. 
de, la vigente ley de. Reclutamiiento.

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha se,rvid(g 
disponer que se devuelvan a los inte-*' 
resados las cantidades que ingresaro’fi.' 
para reducir el tiempo .de servicio en. 
ñlas, según cartas de pago expedidasí 
em las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, com^ 
igualmente la suma que debe ser rein
tegrada, la cual percibirá el individun 
que hizo el depó;sito, o la persona au-? 
torizada en forma legal, según previe«i 
ne el articulo 470 del Reglamento diew 
tado para  la ejecución de la ley citada.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid¿ 
30 de Septiembre de 1924.:

Eíl General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes, generales de ia í 
cuarta  y  quinta Regiones, ^
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Melacíé:

NOMBRES DE I/OS flSCi.í!lTAS

Jané....,...........................................
DavM ¥aUaittjana V alles.........................
Juan Hiella P arara .................. ............................
José Blaría Povira A rtigas..................... ..........
José M-aria Armengoii Angla^a .............

. El misroí)— ............. ..........................................................................................................

Miguel Carné Gerniá..  .......
A'urellano Ballestar Jim eno.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jos'é Aixalá 'CaMús......................... .
íBnrique TarriSa A fe íl ......,w .« .........
JoBé Torné Escardé,  ...................... .
^auMago Torrén-s Gaiíiérjiez de Pando...
Modesto Rovirosa F o n t................. ...........
Enis Baré H’UgueFt ....;........... .
íJnan. M-asalles -Grerxell:   .......
Miguel Llopart Llabería  .............
Juan Cuni Sa lvad o .......... ................
IRamén IM ües Pujol      ...... ................
Joaquín Gayola G e r d - á , ......
José Turroja Bofarull. .......... ..........
^asiaar Goda . B e l ,  .
José',Plaaii0Íls Matarj-odonjsa ..................... .
José Riera C orra les............................ .

.José Clotet V illoro,. ............................
Antonio Pamonaclio A lge . ,
Karclso Bros Forrellat....«..
Juan V1 ñas. Cabot.................... ............ .....
Francisco Cirera' B usquet..  ..........
José Abril R os.............................................
Juan Suris Pa'Iomé......................................
jCesáreo Na’ndin N an d ín ...................
Pablo Montañés Esciier.  ...... .................
Luis Alfonso Callen.. , ................. ..............
Julio Aranda Tajada....................................
Francisco Franco Esteban.....................
iían u el Soriano Burguete..........................

Rüempiaxos

n n

11)21
^vdm
m 2 i
1-9
1921 
im i  
ID . 4:
v m
12121 
P) A 
19'4 

19 4
■ í:92i- 

1921
s m  
19- A 
19-3 
192 J 
1914: 

1924

,1924
1924
1924
1924
1923 
3921

1924 
192 i 
1824 
1921 
192̂  
1924

T V m Ó  'N QüS'FUKUON AÍ.’BTaDOS

A y ii H .t ir* i eait o

VBar-eéloiia 
B arcelona 
Barcelona 
-Bareéloiia 
B arcelona 
:.Baroeicna 
B arcelona 
B arcelona 
B arcelona 
Barcelona 
B arcelona 
Earcélona 
B arcelona 
B arcelona 
B arcelona 
B arcelona 
B arcelona 
Barcelon.á 
B arcelona 
B arcelona 
B arcelona 
Barcelona 
Baroelon a 
Barcelona 
B arcelona 
B ab ad e ll...,
M ataré  ..............................
Caldas de Montbny..........
A rgentona ..... \ ...................
T ordera  ........ ............ .
S ierra  de L u n a  .
Zaragoza ...........................
Zaragoza ....... ....................
T orralba de los F ra iles.
F uentes de J iloca .............
Casteilcn  ...........

B irc :n  * 1 
Earceliíi-a 
'Barcelona 
Eai'celona 
.Barcelona 
B arcelana 
Barcsloiia 
I*arc b ' a 
B arcelona 

.Cf Fna

Be T/ b v-s,
Garroba na 
Barcelona 
Barre ''U" a
B‘-3f

Bcrcca ' .

B’v c -u

B?rce'’n 'a  
B arcelona . 
BarcGlonia 
Barcel-on a 
Barcelona 
Zai^agoza . 
Zaragoza . 
Zaragoza . 
Zara.goza . 
Zaragoza . 
Castellón .

: B S

* .

LMadrid, 39 de Soptienibro de 1924,—El General encargado del dcsprcbo, Duque de Tetuán.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .),
d.0 acuerdo con eJ D irectorio Mili
ta r, y a p ropuesta  de ese Estado 
Mayor Ceiitrail, ha  tenido a bien d is
poner que nuestro  Agregado m ilita r 
e n  W ashington , Com andante d© In 
fan te ría , D. Victoriano C asajús 
ÍGhanihel, su stituya  al Teniente co
ronel de Estado Mayor, D. Eduardo 
B aselga R eearte, que’ por. m otivos 
de enferm edad regre^'a a E spaña, en 
la  com isión del seryicio que le fué 
conferida por Real orden do 18 de 
Ag(<^'o iiUb>->n (B. O. núme^x) jge), al 
'objeto de e s tu d ia r la organización 
d e l E jérc ito  de los E stados Unidos 
de Norte A m érica y funcionam iento  
de sus Escuelas m ilita res. Tendrá 
derecho a las d ietas y v iáticos re- 

. g lam entarios durante el tiempo que 
Be separe de su h ab itua l residencia, 
co n  cargo a ila parte  del crédito que 
p a ra  instrucción  general del Ejér- 
’0 ito tiene a disposición el Jefe del 
Estado Mayor CeniraJ para viajen

de su personal, no gastado .por el 
referido Teniente coronel Baselga.

De Real orden iIq digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y* efectos’ con
sigu ien tes. Dios guarde; a -V. E. m u
chos años. Madrid, 15 de O ctubre 
de 1924.

G eneral enca rg ad o  clel despacho,
DUQUE DE TETUAN :

Señor C apitán G eneral jefe del. E s
tado Mayor C entral del E jército .

M á C I E S B A

■ REALES ORDENES 
Il]no..,Sr.: Vista la instancia elevacia 

a este Ministerio por D. Dainingo Me
lero y  otros, Auxiliares del Cuerpo ge
neral de la Hacienda pública, solici
tando se tés admita en ios concursos- 
oposición que se verifiquen para cu
brir piazas de Liquidadores éfi

Contribución sobre l a s  u t i l i d a d e s  do la 
. riqueza mobiliarra:

Resultando que el Jleal decreto do 
23 de Septiembre de 1921 que oreó 
las plazas de Liquidadores de la Con
tribución sobre las uliliciadns de la ri
queza mobiliaria,.. dice en su. artícu
lo 1.®; “Se convoca a un concurso- 
oposición entre Auxiliares, Oficiales y 
Jefes de Negociado de tercera dase 
del Cuerpo general de. H a c ie n d a ,  a íin 
de proveer, hasta una cifra máxima 
de 170 plazas, que se consideran nece
sarias para reorganizar en las Adnii- 
nistraciones de Contribuciones Nego
ciados especiales encargados de la li
quidación de la Contribución de uiir 
lidades y sus incidencias.” 

Considerando que del mismo texto 
se deduce el derecho de los solicitan
tes a tomar parte en l o s  concursos- 
oposición que se celebren para cubrir 
dtiiihas plazas, toda vez que el referido 
Real decreto no hace excepción algu
na entre los Auxiliares, smo qua oom-
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que s-S ® . C l t í l

C A J A  B 3  R E C i a J T A

Barcelona, núm, 51—  .......
Barcelona, núm. 52-----......
Barcelona núm. 52..............
Barcelona^ nú 311. .52........ .
Barcelona’ núm. 52.......
Barcelona^ núm. 52 ...........
,Barcelona^ núm. 52..... ........
Barcelona’ núm. 52............
Barcelona^ iiüni. 62..,,:...,..,,
Barcelona^ núm. 52............
Barcelona^ núm. 52 ...,,,,....
Barcelona^, núm. 52..............
Barcelona’ núiií. 52..............
Barcelona^ núm, 52— .......
Barcelona^- núm. 52.......
Barcelona, núm. 52..............
Barcelona, núm . 52........ .
Barcelona, núm. 52,.............
Barcelona, núm. 53...........
Barcelona, núm. 53 ............
Barcelona, núm. 53..............
Barcelona, núm . • '53..............
Barcelona, núm. 153.............
Barcelona, núm. 53..............
Barcelona, núm. 53 ...........
Tarrasa, núm. 5 4 ...............
Tarrasa,, núm. 54 ,.,,,...........
Tarrasa, núm. 54...:..,,.,......
Tarrasa, núm. 54/.................
Tarrasa, núm. 54,................
Zaragoza, núm. 64..... :
Zaragoza,. núm. 64.......... .
Zaragoza, núm. 64...............
Calatayud, núm. G5............
Calatayncr, núm. 65........ .
Castellón, núm. 7,2........ .

FSCííA DE D , OABTA D FAsGO

Día

41
.8

.20
29
27
26

21
50

i
. 8

15 
19 
19
29

5
>9
16 ■
2,4 
14 
24 

7 
12 
•'5 
34 

' 28 
■ O 
18 
7

24-
3 
9
4 
7

t5

Febrero  ........ .
Febrero  ........
Enero   i
Fuero  ...........
Enero ...............w*.
Septiembre .........
Eneró ..... .
F'ebxero .......—
Enero
Sjiero ................... «.
Febrero ................
Enero ____
Febrero . . . . . . . . . . . .
Ene.ro ............... .
Febrero ................
E3.iero  ...............
Enero ..... .........
Enero ...............
Enero .................
Enero  .....
Enero ......   n.̂ .
Enero ' .................«.
Febrero
Febrero  .......
Febrero ............
Enero   ........... .
Enero  ...........
Enero  ...........
Enero  ........... .
Febrero  ..... .
Agosto  .......‘—
Enero .................«.
Febirero
Febrero ___  ...
Febrero ........ .
-Enoro ........... i....r.

Aíi-o

Número 

de la -carta :pago

1121 ! 2.154
i924 1.462

. 1921. 2.793
1923 ,3 .1 0 5
192-1. 3,827
] 9 6EÚ3
192.1 V.731
1921 i 1.394
1924 4 .7'77
19-44 7.268
1921 - i . 9 5 :
1921 , 3,.54i

■ 1924 . • 8.940
,3924 5.102
J9 /Í 4 435
i 921 8.7  7
1924 5.955
.-924 6 .8 /1
1923 2 . 7 i .
i 920 ■' 2„ 7:22
1921 ■ 2,067
1924 ' 5.757
1924- - 1.B3B
1924 : 1.3.6 ■
1924 0 9
192' 4 .''43
1924 • 6.4^-6
■ 9m 8 205
1921,., : 8/392
 ̂921 1,330
1922* 1,178
j923 ^ 54
19:24 • '760
19 1 289:
1921, '  ̂ 427
192 ¿ 715

D'Olegael'ón de Estcionda 
qrus expidió 

la cis ta de pa o

B aroe lom  ..
Earjceloim. .
Bamcelona  ......... -......
Barcelona' .............
Barcelona

■ B?!.Teeioii-a ........
Barcelona . . . . . .___....
Barcelona.  ...........
Barcelona- ..................
Burcelona  .............

-Baroelana  -----.......
Bamoelona ........

■ Barcelona ...^ ...........
Barcelona ............... .
Barcelona . . . . . . . - . . . .
BarcelGna, ............
E arceiona . . . . . . . . . .
Barcelona. .......... .
B arcelona ...............
B arcelona ................
Barcelona  ____ _
E arcelena ........
Barcelona .............
B arcelona . , . . . . . . . .
■Barcelona . . . . . . . . . . . . . .
Barceloíia.  .......
Barcelona  ....... '..
B arcelona .............. .
Barcelona .............
Barcelona 
Zaragoza

, Zaragoza ....
Zaragoza ...
Zaragoza 
Zaragoza ..
Casteilón

;3 :

SUMA, 
qué debe 1

5 ^
1.000 
1.600 
l.O ÜO

m

500
500
500'

500 
500 
500 
600 
5 00 , 
500

1.000 
l.O DO  
1.000

m

500
m

,'250
1.000
1.000

m
500 
500 

■ 500 
500 
600 ■ 
500 
500̂  

1..000

prende a todos ios del Cuerpo general 
de Hacienda, a que- perteiieG-exi ios' so
licitantes',
' S. M. el B.e^ (q, D. g.) se ha servido 

disponee que se aeceda a lo solioitado 
en dicha insí.ancla.

‘I>e Fea! orden lo comunico a V. 1. 
para su conoeimienid y demás efec
tos, Dios guarde a Y. I„ muchos añog.- 
,Madrid, 9 de Mayo de 1924.

El Subsecrelano  encai-fradío dcl M ln is te ’úo.

; CORRAL

Señor Director general de .Gontribu- 
eionas. , , .. . . ■

limo. Sr.; Tlsto el expediente p.ro- 
íp'oyido por í). Enrique Manrique de 
I^ara, Auxiliar dé prim era clase, con 
destiño en la  Tesoréría-Contaduría de 
Haciénda en la provincia, de Madrid, 

solicitud de ségunda amipíiacidn de 
licencia por enfermo^ ‘ .

S. M. el Rey  (q. D. g .), d e  acu erd o  
^ .cn  ló in fo rm a d o  p o r  su  in m ed ia to

Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, dé conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artlbulo 3*3 del 
Reglamerdo; durante cuyo plazo no 
devengará el intéresado haberes.

Be Real orden lo digo a Y, I; para, 
los debidos efectos, con devolución deí 
expediente mencionado. Dioe guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, Í5 de 
Octubre de 1924.

El SubsecretaTio encargado del Ministerio,
Ü6)RRAL

Señor D irector general de Tesorería 
y Gontabilldad. •

lim o . S r.: En virtu  d del acuiendo 
del Directorio M ilitar-de 16 de Abril 
últim o,/

S. M. el R e y  (g. D. gr.) ha dispuesto 
se uonvoque . concurso-oposición para 
proveer en la p lan ta  de Liquidadores 
de utilidades, y  en has condiciónes 
previstas en él Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1921, modiflcado p o r  
el de 30 die Marzo de 1 0 2 2  y Real or

den de hoy, 37 piaza^s y todas las v^ 
cantes que existan el día í5 d e -E n e#  
próximo, nn que darán ,eomienzo IM. 
ejercicios. ■; —, ■ F

• Las solicitudes- para 'tom ar parte eri 
este concurso-oposición daborán p re
sentarse en la Dirección- gemeral de 
Rentas .'púbikae. antes d,eí d ía . d© 
Diciembre*, . , .
. ,Al presentar la  .eo.liGitud: Ioíí inte^ 
resados habrán de entregar en la Jila-: 
biiitación del m aterial -de  ̂ dicha. ,Bi^ 
receión la cantidad, de 75 pesetas, úrf 
denada en la Real orden da hoy, pan* 
tidad que d istribu irá  en la forma 
prevista en ei Reglamo.nto de 18 do 
Junio pasado.

Lo que -de Real orden comunico I  
V. L para su coaociniiento y demá5  
efectos, p ips guarde a V. I. muchoi 
años. Madrid, 16 die Octubre do i ’924.

Bi4 S ü te e i^ t a r lo  M
CORRAL

Beñor D irector general do Rénias pii- 
b lic a l
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G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
' timo. Sr.4 Para cum plir la  precep
tuado en el Decreto-ley do Prasu- 
puestos para el año 1924-2S,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seiYÍ- 
do disponer que por esa Dirección ge
neral se anuincie concurso para pro- 
yeer las siguientes plazas en el Sana
torio “Lago”, de G uadarram a: una 
de Médico residente, deiada con 5.000 
pesetas anuales; dos de Enferm eras 
tituladas, con 2 .0 0 0  pesetas cada una, 
y una de Auxiliar mecánico, con 2.500 
pesetas; autorizando a Y. I. para de
term inar las condiciones del expre
sado ' concurso, plazo para la presen
tación de instancias, señalamiento de 
fechas en que comenzarán los ejerci
cios y desigación del Tribunal o T ri
bunales quo han de juzgarlos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos que se in
dican. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Octubre de 1924.

; El Subsecretario encargado del. despacho,
MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general d^ Sanidad.

■ I ---- —

limo. S r.; En ejecución las obra=s 
de adaptación en la nueva casa p a r a . 
Correos que- el Ministerio de E.stado 
cedió a esa Dirección general, en Tán
ger, para los mencionados servicio-s, 
las cuales se están realizando por ad
m inistración, con cai’go a los crédiíos 
concedidos por Reales órdenes de 23 
de Junio y 60 de Agosto del. año ac
tual, y habiendo surgido dudas 2 es
pecio a la interprelaciód do lo dis- 
putesío en la anterior visita girada a 
dichas obras, tanto en la parte admi
nistrativa como en la facultativa,

S, M. el R e y  (q. D. g.), a propuesta 
ée la Dirección general de Comunica
ciones y de acuerdo con ella, se ha 
Signado disponer que nuevamente se 
pei^cnen en la refei’ida ciudad de 
SPánger el Jefe de Administración en- 

 ̂oargado del Negociado central de Edi- 
flcios y iocalós en dicha Dirección ge
neral, D. Francisco de Illana y Gon- 
tóléz, y  el ArquiU^íto de la misma y 
Conservador del Palacio de Comunica* 
eiones, D. Jcrtiqinn Otamendí Machirrk- 
barrena, para que dejen resuellas de- 
finiilvamsnto cuantíi^ duda^ puedan 
iRirgir, con el ñn de que cuanto antes 
puedan instalarse en dicbo niiievp 16- 

la§ oflcinaR postales, dejando libré 
si que aciuakiíeoU t^cupan, en el cual 
está también acordai5o por él referido

Ministerio de Estado que se instalen 
los seian'cios de Telégrafos.

Asimismo se ha servido disponer Su 
Majestad que, con cargo al cap Rulo 28, 
artículo 1.“, cóncepio 2.", del P resu- 
pneslo vigente, se acredÍLen a dichos 
funcionarios las dietas' estipuladas en 
el Real decreto de 18 de Junio del 
presente año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efe-cios oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Octubre de 1924.

El Subsecretario encargadlo del despacho,
MARTINEZ ANIDO

ÍN ST R Ü C G O N  PUBLICA Y B E L L 4S  
A R T E S

REALES ORDENES
limo. S r.: Visto el expediente de 

clasificación de la Fundación instilu í- 
da en Do mayo, Ayuntamienlo de Moa- 
ña (Pontevedra), por D. .luán Antonio 
Rosales; y

Revsultando que este señor falleció 
bajo testamento otorgado en San Sal
vador (Guatemala) a 30 de Mayo de 
1786, en que legaba 2.000 pesos, como 
dotación de una Escuela de nifios, y 
disponía que prefiriera ¡)?ira el car
go de Maestro a algún pariente suyo, 
si lo hubiese:

Resultando que asimismo dispuso 
que el Patronato fuese ejercido po.̂ - el 
Juez principa] del pueblo:

Resudando que no relevó al Patro
no de rendir cuentas:

Resultando que el capital que ac
tualmente posee dicha institución lo 
componen: una casa, donde funciona 
15̂ Esci:?oIa nacional; un censo que rin 
do 125 pesetas anuales, y tres inscrip
ciones intransferib les de la Deuda pú
blica,** con ren ta  anual de 39,89 pe
setas :

Considerando, por todo ello, que la 
mencionada Fundación se halla cons
titu ida por un conjunto de bienes y 
derechos destinados a la enseñanza, 
asf como sus rentas, por lo que puede 
clasificarse, de benéfico-docente, de 
acuerdo con lo ésíablocido en el a r
ticulo 2.® dcl Real decreto de 27 de 
Septienibre do 1912:

Considerando que ¿  Ministerio de 
In.strucción pública y Bellas Arlos es 
el comipetente para semejantes clasifi- 
cácioileé, según lo dispuesto en. el ar^ 
licxYlo 1 ® del citado Real decreto: 

Considerrjindo que, aun dada la en
casa cuantía do la s  rentáis afectas á

esta obra benéfica, pudo, al tiempo de 
constituirse, cum plir con el objeto de 
su instituto, sin -necesidad de ser so
corrida con fondos públicos ni con 
repartos o arbitrios forzosos:

Considerando que reúno, por tanto, 
las condiciones que el artfculo 44̂  de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913  
exige para que una Fundación pueda 
ser clasificada como particu lar:

Considerando que al no existir Juez 
principa], pero sí municipal, parece 
lógico sea éste el Patrono:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-doccntes es
tán obligado-s a presentar presupues- 
ios y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, salvo cuando el funda
dor les hubiere expresamente leleva- 
do de' dicha obligación, circunstancia 
que no se da en el presente caso:
, Considerando que en la actualidad 

es imposible sostener una Escuela con 
las exiguas rentas de que queda hecho 
inérHo:

Considerando que esta Obra pía po
see un censo, o sea, un derecho real, 
y, de acuerdo con lo prevenido en el 
párrafo décimo del artículo 334 del 
Código civil, un bien inmueble, y que 
las Fundaciones benéfico-docf otes no 
están autorizadas para poseer otros 
inmuebles que los precisos para el 
cumplimiento de su fin, según dispone 
el artfculo 8 .° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, debiendo vender los 
demás y convertir su importe en ins
cripciones intransferibles de la Deuda 
pública, a nombre de la respectiva 
institución,

S. M. el R e y  (q. D. g.) .se ha .servido 
dispoTier:

1.® Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida en Dornayo, A}*untarmcnlo 
de Moañíi (Pontevedra), por D. Jfan  
Antonio Rosales.

2.* Que se nombre .Patrono de la 
«misma al Juez inimicipal -Jo Moañ:i, 
can obligación do presen*ar presu
puestos y rendir cueníos .xnuahriente 
al Protectorado.

3.* Que proceda el Patrono a ven
der en pública .subasta el expresado 
censo, previa presentación a este Mi
nisterio, para su ccnsum, del oportu
no pliego de condiciones.

4.® Que incoo el expediente a que 
hace referencia d  artículo 54 de la 
Instrucción do 24 de Julio de 1913 
para modificar e! fin-fundacional;

5 .“ Que se cx)Tiumique trashndo da 
esta resolución al Ministerio dé .Ha
cienda. ' .

Do Real orden |o  digo a Y. 1.
SU oonocimieT y efectos
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tes. Dios guarde a V. I. rnuclios anos. 
Madrid, 6 de Octubre de 1924.

El Subsecretario encargado dei Miulatcrlo,

LEANIZ
Señor Jefe encargado del despacho‘de 
• la Dirección general de Prim era en- 

. señaliza.

limo. Sr.: Con mo.tivo de expe
diente incoado ppr el A yuntam iento 

[ ‘ de Gifuentes (G u a d a la ja ra ) , sobre
! liiodifícación del arreg lo  escoüar y

creación de E scuelas, la Com isión
permanent© del Consejo de In s tru c 
ción p ú b lica .h a  emitido el s ig u ien 
te dictam en: “El A yuntam iento de 
Cifuentcs (Guadalajara) solicita la 
creación de una Escuela de niñas,
fundándose en que, no existiendo 
más que una de esta clase en la lo
calidad, re su lta  insuficiente p a ra  el 
gran- núm ero de n iñas com prendi
das en la edad escodar, y ofrece el 
edificio necesario p a ra  su in s ta la 
ción .y vivienda d!e la Maestra y el 
mobiliario y - m ateria l pedagógico 
prevenidos.

La Ju n ta  local y la Inspección in 
forman favorablem ente y ©1 Nego
ciado y la Scicción del, M inisterio  
propone que se oiga a este Consejo 
por lo que se refiere a la modifica
ción del arreglo escolar v igen te: 

Considerando que, conform e a la 
cettiflcación que se acom paña, e l ' 
número de h ab itan tes de derecho de 
Gifuentes es de 1.672: -v 

Considerando 5o dispuesto  en el 
I artículo 101  de la le y ’de In s tru c 

ción pública,
Esta Comisión opina que no es 

posible acceder a lo solicitado, 
mientras existan pueblos que ca re 
cen de todo medio de-enseñanza  o 
de las Escuelas que dicha ley seña
la como indispensables,

M. el R ey (q. D. g.), de acu er 
do con dicho d ic ta m en , se ha ser 
vido resolver com o en eJ mi.smo so 
propone.

Ge Real orden lo digo a V> I. p ara  
su conocimiento y demá.'í efectos, 
debiéndose dar tras lad o  de 3a p re 
sente por la Inspeccjó.n provincial 
de Primera enseñanza aí referido  
Áyuntamientó. Dios guarde a V. I. 

r  : ^tichos años. Madrid, e de O cl\;- 
' de 1924.
[ ...Eí Subsccr«l«t1o pnrnríTRflo dtí
b , . ;■ \ y : : A ’VEANIZ

Señor encargad ó del despacho de la 
dirección general de Primera en- 
•eñaiiEa,

lim o. S i\: Con m otivo dcl expe
diento incoado p o r  el A yuntam iento 
de C lariaiia ( L é r i d a ) s o b r e  modi*- 
ücación del a rreg lo  escolar, la Co
m isión perm anen te  del Consejo do 
In stru cc ió n  púb lica  ha em itido el 
siguiente d ic tam en:

“Visto el expediente in stru id o  po r 
v irtud  dé la instancia- elevada a la  
D irección general del Ramo por el 
A yuntam iento-do C lariana (L érida), 
so licitando au to rización  p a ra  in s 
ta la r  la Escuela de asis ten c ia  m ixta 
del d istrito  esco lar de, C lariana en 
el lu g a r denom inado “La F la u ta ” ; y 

R esultando que desde hace a lgu 
nos m eses la ún ica E scuela nacr>- 
nal que existe en C lariana se halla, 
c lau su rad a  por fa lta  de local: 

R esultando .que el A yuntam iento 
acaba de ad q u irir  un edificio d ed as  
debidas condiciones y pide a u to ri
zación p a ra  in s tn la r en él la E s 
cuela, alegando, que se encuonira  
en un  sitio  cén trico  del d is trito  es
co la r:

R esultando que la Ju n ta  local y 
la Inspección, in fo rm an  favorab le
m ente, y el Negociado y- la Sección, 
del M inisterio proponen  que sa  oiga 
a este Consejo, po r en tender que el 
cambio del . em plazam iento  de la 
Escuela  im plica una m odificación 
del v igente A rreglo esco lar:

C onsiderando lo expuesto en sus 
dioiám enes por la Ju n ta  local y la 
Inspeeción,

E sta  Com isión opina qv r̂ procede, 
acceder a lo solicitado, com unicán
dolo con la u rgenc ia  posible a la 
A lcaldía de C lariana, al objeto de 
que pueda rean u d arse  la enseñanza 
in m ed ia tam en te” , .

S. M. el Rey {q. D. g j ,  de acuerdo 
con dicho dictam en, se-.lia servido 
reso lver como en et m ism o se p ro 
pone, -

D e ’Real orden lo digo a V. Lepa
ra  su conocim iento y dem ás efectos, 
debiéndose d a r , tra s lad o  de la p re 
sente por la Inspección provincial 
de P rim era  enseñanza al . referido  
Ayunta.mienio. Dios guarde n V. I. 
m uchos años. Madrid, 8  de O ctubre 
de 1924.

SabsKícrítarIft rnrnrff.nfln deí MUilsterío,
LEANIZ

Señor E ncargado  del despacho de la 
D irección general d? P rim era  en- 

■ sefianza.

lim a. Sr.: Gon moliva del expe- 
diento incoado por los veeiuqs do Ri
bera do Gabocsa de Campo, AyMiilar 
miento de Gorullón (Tjeóh’i, mí>-
diñracióii del A rralo  >c«coIar, la Co

misión permanente del Consejo 
Instrucción pllblica ha. emitido el si-: 
guíente dictam en: '

“Los vecinos de Ribera de Cabof-a' 
de Campo, Ayuntamiento de Gorullón 
(León), solicitan quí5 dicho pueblo,j 
que hoy pertenece a los Distritos os-y 
colares dé Hornija y Gorullón y dse lo s ' 
que dista, respectivamente, cinco y , 
ocho kilómetros, pase a form ar parte; 
del de Cabeza de Campo, del que no 
le separa más que 500 metros por ca
mino que si bien en él se encuentra' 
un ' r í o ,  queda salvado esto inconve-' 
niente con un puente seguro y estable.'

l a  Inspección informa favorable-' 
mente, y el Negociado y la Sección del 
MinisLcrio proponen se oiga a este? 
Consejo por tratarse de la modifica-! 
dón  d:0l vigente Arreglo escolar. 

Considerando que se . halla justiñ -' 
cada la solicitud motivo á. este ex
pediente,

Esta Comisión crpú.a que procede 
acceder a la refo^'ma que.'se, preie«idí 
en el AiTcglo escolar del Mmiicjp*o d4 
Gorullón, disponiendo se agregue á 
D istrito de Cabeza de Campo el pue
blo de Ribera de Cabeza de Campo,”

S. M. el Rey (q. D. g.;, de acuerd< 
con dicho dictamen, jge híi servido 
solver como en el mismo se propone.

Do Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial do Pri^ 
mera enseñanza a los vecinos y Ayun.- 
tamieñto interesados. Dios guarde a 
V. I, muchos años. Madrid, 8  die Oc
tubre de 1924.

ISI SHbftecretarfc encarg.nio áBl SílnteterlO  ̂
LEANIZ  ̂ ! ó

Señor encargado del despacho de 1# 
Dirección general de Prim era en
señanza. :

Á D M I N I S m C í O N  ( I K T P d i E  :

DEPARTAMENTOS MINISTÉRíAiM

E S T A D O

SUBSECRETARIA

ASÜN1X>S CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España ea 
Buenos Aires p artic’í a  a este M’nis*- 
lorio la puhíícación' en La Gqctfa 0 / t -  
cial de Jálenos Ai^és áe un edicto p a l 
el que ee declara U foimación de ex-» 
pediente de deineñcia al súbdito 
pañol Evaristo. Fernández?. Calzado, d.c 

f  ocho años (le edad, ^J*aro.
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|o rnalero y ^in domicilio conocida, no 
lonociéndose otros particulares. 

iMadrid, 13 de Octubre dd 1-924.— 
Subsoeireítario, F. Ijispinosa do los 

'JáoaiteroE.

r* El Cónsul de Espada en la Habana
K s'trcipa a oste ‘Ministerio el falleci- 

ewüto del súbdi-to español Isaac Can- 
j:jléeo j  i'DIaz, maiiural de León, dte trein- 
({a y 's ie te  años d e ‘eda.d, estado solte- 
[ÍO, bi;jo de "Valentín y Plácida, ba- 
tptendo ocurrido la dtéfunción en la 
l.ívftsa de Salud de Lovadonga el i‘5 de 
•J&tubre ddfc) 1923

Por el edicto publicadJo en la Qace^- 
Oficial, de la Eahana se llamia a los 

feorederos del mismo.
Madrid, i  4 de üciLibre de i 9:24.— 

Subsecretario, F. Espttmsu. de los

ü U E I t ñ ñ

Utr^TA I^E B E S T l-
m m  -m m iM B

Propuesta de Agosto,

E n  vista de las rociam aciones fo r- 
^tilad as  y do los orrdres padecidos, 

entenderá rectificada la expresada 
t>ropuGS.La. que pubrico la Gausta 'djs 
Madrid núm ero 26L de 20 vie Sep- 
tiemibre de 1924, en l a  fo rm a si- 
g-uiente:

MINISTERIO L E  Ia \  GOBEllNACIO-N.
•d h íe g -Cío n  g e n e r a l  d e  g o iie e o s

Y TELEGRAFOS
Número I IL —Garlero- de Montmeló 

{Barcelona),, con 250 pesetas,; Sardon
io  llcénciado Tomás 'Guilléu Qolomer, 
'de cinc Líenla y un años de edad, con 
Í5-0 -O 'de servicio ,y 2-7-9 de emipleo.

' 436.—-Ca.rlero de Teresa (Castellón)? 
' c o n  250 pesetas-; Roldado Perogrín 
Montesinos Lázaro, de c u a re n ta  años 
'#e ^dad y con 2-2-2-4 de •senucio.

464.—Peatón de Yiver o, Mnnleón 
(Castellón), con 750 pesetas; anulado 
p o r  Rea] orden de Góbernacióri de 5 de 
S'eptiembre próximo pasado.

465.— Peatón de. Añ'ver a Teresa 
ICasletlón), con B5R pesetas;; soldado 
iSfesús Mora Gallu'f, de treinta y seis 
años-de edad, con 2-6-1 de servicio.

GAIPITANIÁ GENERAL DE LA BE- 
GUNDA REGION

570.— Guarda^ .municipal monlado 
(ÍGl AyuntarMenlo de Ecija, (S-evilla), 
con, tre.s pesetas diarias; Cabo Amtonio 

•ÍSgcan> iia Cortés, de cuarenta y ocho 
'a ñ o s  de ©án¡d y m eii ’B^5-fO cíe ser

vicio.
588,— Giiíurda de campo deí Ayun- 

iammnto de A;iaraeda (Aláiaga), con 
1.186.25 pe.selas; . Cabo' Pedro Vera 
C!*trcíá, de citare id.?!, v  rúa tro -años ule 

ocm. 3- 7-11 - ufe eervicKo;

GAPlTAmA-'í^PTAUAl. I5E LA CE Alt-
'TA TEí'bfDN . ^

755.—V.i'g;].aí:ĉ . íuj<iuéj>í á e  Lonsu- 
|n o s  del Av: Re E igueuas
óGeroiaC. ae 'eia-; anulado

por haberse suprimido en presupues
to, según oficio •del Alcalde de 27 de 
Septiembre próximo pasado. • „

769;—Guarda j-urado del A yauia- ■ 
miento d̂e Rosas -(Gerona),, con i Tdi) 
pesetas; Sargento licenciado-José Tuir 
nén Castellanos, de tre in ta  y ocho’cnns 
de edad, con 5-4-27  •de .servicio y 
1 -3 -0  de empleo.

CAPITANIA GENERAL DE LA OC
TAVA REGION

95,2. — Fontanero munimo-al d e l  
Áyuntamiiento de LLaires iOviedo), -con 
2.725 -pasetas; Cabo Éulagio José Go-L 
Somohano., de treinta y un año^ de 
edad y con 3 -1 0 -2 8  de servicio. 
Rel&e^án de las msiancia-s -que .se .

desestiman por ios ^matívos ove se
indícoM y adjuáicoxiones que qiie->
dan sin efecto,

■ Soldado Adolfo Martín Gal indo,
■ Jdem Lorenzo Esquilas Martín, •

Por no poderse tomar en considera
ción la denuncia que hacen ■contra ei 
individuo que citan por no acompasar 
documento oíleial que lo compruebe.

Soldado Vicente Mallén Pal as i.
Porque el soldado contra quien .■'ce-. 

ouxTe cuenta Con más de {res ano- de 
fiery ici o ,y e 1. interesad o e''d ó. c' a,e i fi ■ • ,a,- 
do só'lo eoii dos afos, cTm n ioes y. 
diez y seis días de los mis"ms.

Baldado Tñborio d-e la Flor IqlesGe.
-Porque ei ío-em id. id. cuen'a con 

dos a.ño-3, once meses y arus díc.- Oe 
servicio, y él ídem está idem con 'uGo 
dos años, seis meses y un -dio de' In.s 
ídem.

Beldado Eugenio Aguado ilubm ■
Penque la instancia -que- rnen''iona 

entró en curse, no •correspondióndo’e 
el cíestiriG .solicitado por Indmrse .ad
judicado a pLo soldado lironciarlo con 
mayores méritos.

•CaDvo Joéé Urbano Romero.
^Porque el destino que se le acicch- 

'có '¿1 que pedía en lugar prercr-oni.e 
en su insta irc i a.

Eargeiito: dosé Mudarra Berrano.
ÍUrque el Sargento contra qu-ku! r e - '  

•curre está compi'endido en ei gnu-o 
ele aspirantes con más .'de-doce adru de 
seimicio y l i p e  proferenic .doreuho 
sopre los demás qire no Rayan semúdo 
este' tiempo para optar a destimu r’e 
L5'90 'pesetas en adelante, fon ixrvee'o 
a_l.a Real orden circular'-de iu Re ,th_ 
nio -de .1963 -(G, L. niámieTo 97).

Sargento José Bolmonte Caslillo.
sin efecto ,1a adjudic&cióu del 

destino número. 57D a favor tíel in'e- 
resado, para el que fué propiiruío in
debidamente, toda vez -que fué 
rado de idéniiao -carago y ,eu c-l mU.'uo 
A.jmpilamiento en virtud de eTcpe-.'bcn- 

, te ^ai.!robado por resolución de la P re- 
sirynrp^ del Go-n&ejo 4e  Minisírns on 
Real orden de 17 de Febrero de 1913 . 
y, no- haber .gidío írehabiliiadD baste la 
fecha , paj.a optar A *dei5.tino,s de los 
comprendidos en la ley, por lo que .se 
le óxóhiye 'del 'concurso, y  en Ta recti- 
feucíAíi se oofR̂ oede ;ell destino xi otro 
■tiiCeiMiaáo .sque. refúne mayoiros mm-íi'tob 

 ̂ entre los que lo tenían solicitado.

Gabo Angel ^Sánchez Cañete.
Queda sin efecto la adjudicación del 

destino número 586 a Pavor del inle- 
resado, y en la rectificación se le con- 
cede a otro cabo que lo tenía solici
tado.

Sargento Jaime Rivas Costa.
Soldado Ildefonso Moré.
Queda también sin efectn la pro

puesta de los destinos números 76.9 y 
952, hechas a favor de -los interesados, 
y en la recUíicacion se iQs ;adiudiica’a ’ 
G-tros. licenciad es que reúnen "mayores 
mé.ritüs.

Madrid, 11 .de Octubre de 1924.-Uii31
General eii-cargado del dospacbo., Du
que, de Te Luán.

,H .ñ G I E m  S  A.

. . . IlEGTI.UiaZ ÎÓN . .

Habiéndose observado que en el 
texto del Reglam ento d-el . ProaedL 
m iento ecoiiómico-admiiiistratiYO ele 
,29 de Ju lio  de 1924, publicado en ta 
Ga-c-eta DE Mad rid , y  en la cdi'’ión ofl- 
c i a 1 'd e 1 in i s m o, se h a c o n «c í < * i un 
e rro r en la redacoióii del }uiijllimo 
pá rra fo  del artículo; G3,, se subs.aim. 
a co n tin u ac ió n :

A rtículo 63. Recibida que sea 
una, re.c]arnaeió,n é oon. é-mio o - a áími- 
n is tra tiv a  on la S ecre taría  doLTrL 
biinal com petente,, e sta  dependencia 
rec lam ará  en el sigu ien te  día, del- 
Centro u G ñcina córre'spondiente; el 
expediente o docum-errto pue-lrúbiese 
determ inado, el acto adnlinistrativo 
con tra  el cual se baya deducido 1-a 
reclam ación, el cual Cc.i^tro u Oñci- 
n-a d éb o rá 'rem itir lo  a* dicha Secre
ta r ía  en el térm ino  máxidáo de cla
co días.

Remitido que sea el expediente o 
dociiniento a la S ecre ta ría  del Tri- 
h u r e ' b  se pondrá  de mani.íiesto al 

nan íe  ô reclaniamí/es, por tér- 
m i o de quince día a, p a ra  que fer
ro vio n el escrito  de alegaciones y de 
proposición  de prueba, consignan
do, con la debid-a separación, las 
pu;r.;l.o-s do hecho y los íuirdamenfos 
de derecho, y form ulando con 'Cla
ridad la .pretensión . Quevse de.duzra,. 
A este escrito  se acom pañaráip los 
docum entos que el reclam ante  juz- 
igue •conyeBientes ra la  d e fen sá  ds su 
•derecho y ,-s i .no los. ■■tuviera st 
disposición, p o d rá  soU citar 
le  conceda un plazo de 'qu ince  ciía’s 
p a ra  p ro v eerse  de alióos y presen- 
’ta.rlos., designando al- efecto él af^ 
chivo, - OiRcina o protocoLo -en 
obren. E ste  nuevo :p 1 az o-, de quiurf 
dfas se rá  independiente del señala
do p a ra  la p resen tac ión  del esrfite» 
de alegaaionea. ,

En todo c.aso, .Irucumhe al recla
m ante  la p rueba de -su derecho, sin 
per.i-uicio de ia facu ltad  de la Admi- 
‘nis^fracrón p a ra  aco rd a r de ofitñt) 
fas *que ]>értraenfes.
' « Cuando se hayan persorKadí3:^i3-í'^^ 
expediente varios in teresados qne 
sosten g an  p re ten sio n es contradic
to rias, los escritos que presenten
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cada uno deberjin ir acom pañados 
de copia.3 piara, io-& TQ.slaiitcs.

:PUBLlQñS
, Abieí-io 'OApedicnte cii csla ,Direc- 
/cióíi geucral con motivo de ifisianoia 
elevada a i a Presidencia de ese Di- 
rectorio per varios vecinos do Maga- 
cela, proviáoia de Badajoz, en súplica 
de que se modifique su base .de pobla,- 
ción; asunio señalado por esa Supe
rioridad coa el número 850, y rem i
tido a la Subsecretaría del Mmistorio 
co'íi O 'ílcio uG í4 de Diciembre último, 
resulU':

■ Q u e  i o s  f u n d a m e n t o s  e n  q u e  l o s  l l r -  
m a n t é s  9-U)C'yan s u  p e t i c i ó n  m , e r e o e r í a : n  
ser E d e n ü i í i o s  c n  • c u a n t o  a i  b e c h o  d e  
que lo s o b c d L a d O ’- h a b r í a  d e  c o n d u c i r  
a  u n a  m a y o r  e q u i d a d  e n  l a  . t r i b u t a 
ción .  L o s  f a l l i d o s  q u e  a n u n c i a  e n '  
su i n f o r m e  p i  p e r s p i c a c i a  t íe  i o s  I n s 
p e c t o r e s  q u e  a c t u a r o n  e n  e l  p u e b l o  d o  
M a g a c e l a  s o n  u n a  p r u e b a  d e l  v a c í o  q u e  
íO'Can l o s  r m u r r o n í e s ;  l a  m atriculadle 
i n d u s í r i a l  la. c o n s t i t u y e n  en m  r e n y o ^  
r í a ,  c o n t r i b u y e n t e s  c e  i i  ̂ c a r 
t a  ( “ A r t e s  y  O f i c i o s ” ) ;   ̂ c u d a ,
cornpuGc-^ i d>e o b r e r o s  r ^ x   ̂ ’ q u e  
s i m u l i ' n m  i 5 u  c o n d i c i ó n  c o n  a i g u i i a  
p eq u e i 'c i  ir i i n s t r i a  p a r a  c u b r i r  a p e n a s  
sus n c c i u ’ í í i e s ,  t i e n e ,  i b ln c ^ s a n r e n t e ,  
que s : r  p j q c l o  d e  f a l l i d o  e n  e l  m 0 ‘-  
m e n t o  q u e  u c j e n  d e  s a ü s f a c o r  l a  c o n ^  
t r i b u c i ó n .

Sin eiíibargo-, este Genfro diruolivo 
•no halla medio legal de- acceder de 
improviso -i la preton dón Ci los V'C- 
cinois de Magacela, p mq-  llevar ai 

■ ñeglamenlo de, la Con:h ibo n /n  indus
trial, que comprende c\u u  i'* cío 
población, ruia dccim <quiní,q nn la 
cual pudieran ser ineiMdcs ios soli
citantes, rirpresenla una transfornia- 
ción que sufo pudiera llcv'arse a efec
to el día en que se acordase modificar 

• otros puntos más o menos trascenclen_ 
tales del nnsmo Fvogiam.ento.

Lo- que longo el honor ele comuni
car a ¥. E, para su conocimiento y 
efectos que jmocexlan y como cum pli
miento del apartado tercero dé la or- 
é p  de la Presidencia de ése Directo- 
no fecha 27 de Octubre último.* 
^Madrid, 10 de Octubre b e  1924.—El 
Director general, P. D., José María 
Bonilla.
Señor Secretariio del Directorio Mi
litar.

Excmo. S r.; En expediente in stru i
do en esa Dirección general a virtud 
de instancia elevada a la Presidencia 
do ese Directorio en 26 de Abril ú l- 
tjmo por D. José Pa.scual Ventura pe- 

asunto señalado con el número 
ú o ollcio de esa Secretaría fe- 

í̂ ha ,30 del expresado mes, resulta lo 
siguiente:

Que dicho señor, vecino de Tortosa, 
donuncia un caso de defraudación, ya 
hésuelto rne.diante expediiente seguido 
M denunciado, D. Francisco Segura, 
d®no de un cinematógrafo q^ic fun

cionaba en aquel término municipal, 
qi^é no satisfacía los derechos 

i  esoro: En la denuncia, se hacen

también afirmaciones sobre la conduc
ta  del Inspector de Hacienda  ̂qpue ’''en 
el .^asunto intervino,. coaMlMtíá naiuy 

. acreedora a ssancáún si -Lubiera .resal
tado mi erta.

Beniostrsüdo .que ndlcho iiim&ioniaí’iQ 
Gur^iplió a ‘.eatisfacsión :sus -.déberes, 
paesk)' que momprobé- í la ccertea  • de ' la 
defraudacién éeamnciada ,,y ■'fomó íel 
expediente de qn:í,e.^8d>a,hoc-hó-méri
to, este Centro directivo ha acordado 

• desestimar las afirmacionús que ponen 
en entredicho la honorabilidad del ci
tado Inspector de Hacieirda, declaran
do a la vez doblemente terminado el 
asunto, puesto que del expediente d e ' 
defraudación que se cita ya.dió cuen
ta a la extinguida Inspección general 
la Delegación de Hacienda de T arra 
gona en 16 del expresado mes de Aiiril 
del eoiTiente año.

Lo que comunico a V. E.. para- su 
conocimiento y efectos que procedan 
y como cumplimiento del apartado ter_ 
eero de la orden de la Presidencia de 
ese Directorio fecha 27 de Octubre 
último. Dios guarde a V. E. muchos 
.años. Madrid, 14 de Octubre de 1924. 
El Director general, P. D., José María 
Bonilla.
S'cñor Gerioral. Secretario del ‘Direc

torio Militar.

Excmo. Sr-.: Como consecuencia de 
la orden de e.sa Secretarfa de su digno 
cargo, fecha 21 de Abril últimn y.seb 
ñalada con el núm. 2.976, en la que 
participa la de la Presidencia d’el D i
rectorio Militar, quien se hace eco de 
una denuncia presentada ante el m is
mo contra D. Joaquín Pérez Moreno, 
vecino de Gonil, ■ provincia de* Cádiz, 
esta Dirección ha pedido informes al 
D-Mogado de ííacienda concretando lo,s 
hechos imputados- al dienunciado, j  de 
esos informes resulta le si gú ion té:

•Olio D. Joaquín Pérez Moreno se 
halla , matricidado como “especuilador 
en gana.do's de cerda”, legún-corista 
en antecedentes; que iguadniente paga 
m atrícula conuo 'comiprendido'' en la 
tarifa Id, clase 4.% por ‘“fe rre te ría” , 
y en la clase 6.̂  de la m-lsnra tarifa, 
por “quincalla”.

Que respecto a. la, venta al por m e- 
vnr de carnes frescas, asf como al por 
ni.ovor de los artículos a que se alude 
en la denuncia, son extremios  ̂incom- 
prohahles sin una visita especial (que 
esta Dirección autorizará en la oca
sión nue juzgue miás oportunrúj que, 
sin embargo, ha,3̂  que • admitir, eu' 
cuanto a los aludidos artículos al por 
mayor, que se lim itará a la localidad; 
y que con respecto, a la venta de car
nes fresca.s al por menor, se am parará, 
indudablemente, el, denunciado en el 
artículo 17 deLReglaimeinto d'̂  la Con
tribución industriail, realizándola en 
cualesquiera de los establecimientos 
inscritos en iTiiatrícula, por ser su cuo
ta de más categoría que la de carnes 

'frescas. •
Ptesumiiendo: entiende la Delegación 

de Hacienda que D. Joaquín Moreno 
Pérez se halla actualmente en condí-: 
cioneis legales, como industrial, pu- 
diendo hacer las^ remesas do ganado, 
porque a ello le autoriza el concepto 
en que figura, y que la vantá de car

nes frescas y la de quincalla ,y ferce- 
'te rla  í (la 1 prrrnera mi ípm* -mener y  ? las 

ál cper r , rnn res
.presuimib^ .se ^Luera cde ’in- ■
ceálMsid. ■ •  ̂ '

’ P-OT* todo ■ Iv cu a l,' laÍ.DiTeec.ién de Mí 
'cargo, 'conslderamio ipje J a  denuncia] 
d̂í0  rque -se tra ta  .;̂ S0  úiaHa 'desprovista 
do fundamento, ‘ha zscorGdado desesti-í 

m íatla y dar * por terminado é l ' asunta- 
a que se refiere.

Lo que comunico a -.V. E. para su 
conocimiento y eh - é^- que proce:lan' 
y como cumplím'Gfí.i del apartado 
tercero de la Ordiun Á'' la Presidencia 
de ese Directorio Pvúur 27 de Octubre 
último. Madrid, 14 de ífciubre de 1924. 
El Director generM, ib D.. José María 
Bonilla.
Señor General Scci oiiuño de: Directo

rio Militar. - í

• Excmo. S r.: Visto e! expediente
abierto .en esln. DirGccioD., a- conse
cuencia de rccb 11)1 ación formulada 
ante la Presidencia de c.m Directorio 
por el industria] D. Maruiel García J i
ménez,’ vecino de AviD, cuyo asunto 
va señalado con el número 2.909 en 
el oficio de la misma 'Superioridad do 
15.de Abril .del corrí ente año: 

Resultando do las m anifestaciones- 
del interesado que por la Inspección 
provincial de Ilaciondn le fué instruí^ 
do expediente de defraudación por. 
una industria que (dice) ya no ejercía: 

Hesiiltanda que. en su vi.'^ta, recu
rrió  en alzada ante la. enfoncés AdmL- 
nistración- de Cont.r]huciones:

Visto el info-rme emitido por la D e-| 
legación de Iíacienda, en cum plim ten-* 
to de la orden dada por este Centro' 
en 4 del oorrienle:
. Considerando nue prjr la TnspeccJón 
provincial, y  ante la conformidad e x - ' 
presa del recurrente, fué levantada ; 
acta en los mismos locales donde -al-; | 
macenaba los producios objeto de su 
industria (trapos y hierro viejo para 
exportar o para vender fuera de la po'- j 
blación), iniciándo'se el oportuno ex-'/ 
pedí en te d e o c n 1 tac i ón :

Considerando que éste se halla en  ̂
período de resol ación por la Adminis
tración de Rentas públicas, *"
■ Esta Dirección ha acordado dese.s,ti-- 
mar la reclamación del expre^do in -:. 
dustrial.

Lo que tengo el honor de participar 
a V. E. para su conocimiento ,y efec-: 
tos que proc-edan y como cumplimtien- 
to del apartado tercero de la orden de  ̂
la Presidencia de ese DirectoTio fecha 
27 de Octubre último. Dios guarde a 
V. E. múchos años. Madrid, 15 de 0<?i. 
tubre de 1924.— Ê1 Director general, 
P. D., José María Bonilla.
Señor Genera.1 Secretario del Direc-^ 

torio Militar. .

CAJA DE DEPOSITOS T
- ■Q RBBm m m m  í>e p l o o s

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-: 
Mico el importe de los iepósitos de 
las Caja general , núvy)or(>s 2í22.969, 
36;6.50-3 de entrada y 79.634, 61.05^
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de registro, ei primiero die 27,500 pe-; 
setas nomináles de 5 por 100 am or- 
tizable, y el segundo de 156,34 pese-; 
tas en metálico, a disposición del Mi-: 
nisterio de Fomento, constituidos por 
P . Alejandro González Herediia y  Su-: 
so, de su propiedad, para que sirva d© 
garan tía a D. Ramón Sáenz de U.gar- 
Ée por la adjudicación en un período

de veinte años, de la ordenación de 
los móntes del Fstado Erreguereña, 
Legua Acotada y Quinto Real, sitos 
en la provincia de Navarra, proce
dentes ambos del depósito de efectos 
númiero 215.784 de 'entrada, y en cum
plimiento . de orden de la suprim ida 
Dirección general del Tesoro de 19 
de Noyiembre de 1907,

Esta Ordienación de pagos, en vir
tud de lo marcado en e] artículo AS del 
Reglamento de la Caja general, ha 
acordado se anulen los resguardos de 
ios depósitos de referencia, quedando 
sin ningún valor ni efecto. .

Madrid, 14 de Octubrl; de 1924.— 
El Ordenador de pagos, Antonio R. 
de Castañeda.

bucí'sores de Rivadeacym de .Vic^tío,


